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DB LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

ljttí leve».órdenes y anuncio* qno hayan de insertar-
Dé nn loa HOMTINE8 of ic ia les se han de mandar al Jefe 

' t iro respoctivo, por cnyo conducto se pasaran a los 
rMitoresde los mencionadosporiódicos. 

(lical orden tic 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn osta capítol, l lovadoa domicilio, 2'60 poAetas mensuales «ntioipadas; 
fuera de olla, 8'fiO al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 6 0 p«r nn afío. 

III 

A D V E R T E N C I A K D ITT O írtX^ML, 

: monto: asimismo cualquier anr.nrivj conceriiicnte al »»r«-
Seadmiten suscripciones en Madrid, en ta Administración deJ Boi. ít í* != . v i ? i o n R C Í ° ? a l qae dimani- de lao Vriémaa.yero las d* 
. « a A R a > t i a M • 2 - F u o r a d e e . t a c a r n a l " \ ^ 0 8 P f t r V C o l a r . P f t K » r ^ ^ ^ n t i n ^ O , flc pesera por <*-

sean 
Las disposiciones d é l a s A ut 
,n 4 instancia de parte un pobre. »o Ensál i.\7Ín cr.efal» 

«n r < i M l r a t o d o a l o a d i n a , e x c e p t o l o a d o a » l u « o > i\ oros móviles . 

plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, dirootamnote por mediodooarta 
à la Administración, con inclusión del importe del tiempo d» abono en t im-

dal lnea deinserc ión. 

S o m e r » a n e l l o » • e e n i l t a o a d e aeacUa 

Parte Oficial 

I V i t e m je) Consejo k Ministros 

. - S . M M , el R e y y la R e i n a 

í tegente ( Q . D. G K ) y Augusta 

R e a l Familia, continúan en esta 

Corte sin novedad en su impor

tante sülud. 

Suscripción n a c i o n a l T o l u n t a r i a p a 
r a a t e n d e r al tomento de la Mari
na y g a s t o s de l a guerra. 

R e c a u d a d o en l a J u n t a Central é i n 
g r e s a d o e n e l B t m c o do E s p a ü a y s u s 
s u c u r s a l e s d e p r o v i n c i a s d u r a n t e la ú l 
t i m a s e m a n a . 

Ptas. Cents. 

Recaudación anterior. 2 5 . 6 1 7 . 8 8 6 

Á l a v a 
Albace te 
A l i c a n t e 
Almería 
A v i l a 
B a d a j o z 
B a n e l o n a 
Burdos 
Cádiz 
Castel lón 
Ciudaü Real 
Córdoba . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
G r a n a d a 
G u a d a l a j a r a 
H u e l v a 
H u e s c a 
J a é n 
León 
L é r i d a 
Logroño 
L u g o 
Malaga 
Murcia 
N a v o r r a 
Orense 
O v i e d o 
Fa lenc ia 
P o n t e v e d r a 
S a l a m a n c a 
S a n t a n d e r 
S e g o v i a 
Sev i l la 
Tavragona 
T e r u e l 
T o l e d o . . . . 
f a l e n c i a 
Va l lado l id 
V i z c a y a 
Z a m o r a 

705 25 
193 
300 

1 .514 
85 13 

155 
2 . 1 5 3 09 
1 .079 60 

878 61 
1 .784 25 

166 90 
628 6 0 

9 . 4 7 8 7 0 
858 32 
564 

6 . 3 5 7 5-1 
535 2 5 

62 2 0 
8 0 01 

6 . 5 6 6 0 4 
140 3 0 

6 0 82 
1.851 55 
2 . 3 4 0 8 0 
1.561 46 

8 3 10 
2 . 6 8 2 9 2 
1 .709 21 
1 .509 9 3 

52 
3 4 8 4 0 4 
1.191 56 

798 15 
472 41 

9 . 1 3 7 07 
41 40 

1 .264 45 
2 . 8 3 6 71 
8 . 0 6 2 4 0 

301 70 
419 55 
247 97 

Z a r a g o z a 
B a l e a r e s 

Ptas. Cén's. 
6 . 4 7 6 50 
1.167 76 

Total 25 693 925 25 

Madrid 6 d e A g o s t o d e 1 8 9 8 . = E I S e 
cretar io . 

....... 

R e l a c i ó n d e l o r e c a u d a d o e n la E m b a 
j a d a d e E s p a ñ a eu F r a i c i a , ( s e g u n d a 
l i s t a d e s u s c r i p t o res) . 

Pus. Cents. 
E x c m o . Sr . D. F e r n a n d o do 

León y Casti l lo. Embajador 
d e S. M. en F r a n c i a 

J. Borras, de Cettc 
Joaqu ín Pujol , d e Ídem 
T o m á s V i z c a í n o , d e Ídem . . . . 
J . Hodr igo , de í d e m 
B. Fon seca 
U n b i lba íno 
Di i-tóbal V a r g a s . 
J . F o n s e c a 
Labourdet te 
Sefioriía Catelafn. , 
J u a n Arto, de P o r t v e n d r e s . . . 
Hipól i to Pascot , de í d e m 
Compañía del Gas Lebon . . . . 
Jo*ó Martínez d e Argel 
C. A. S e z a r y , d e C c t t e 
J o s é Gil 
F e r n a n d o C a m a c h o . 
A m o n i o Peft» González 
J o s é Manzana 
Bautiwta Gonzá lbez 
A l c x a n d r e Morín d e B a y o n a . 
M. A d e r , d e i d e m 
Camilo A m e z a g a de i d e m . . . . 
M. Bonguet , de i d e m 
J . Sa lcedo flis et C»e, de i d e m . 
Doc teure Durruty de i d e m . . . 
Bernard T r i b a r u e g a r y , d e 

i d e m 
Graciet et Durrut i , de i d e m . . 
J . P . Merie. de i d e m 
J . B . Mialet, de í d e m 
J. B. S e r i s , de i d e m 
M, T a j a n , de i d e m 
L a v i g n e R a y m o n d , de i d e m . . 
Mat Freres , d e i d e m 
D* Aris t ide G o m e s de í d e m . . 
F e r d i n a n d et Gastón De lva i l l e 

de i d e m 
A. Camurat , d e Burdeos 
F . Mazarico 
J. J u m n n a l 
V c u v e Caliste Loubet 
Suscr íe ión del Nouvelliste, d e 

Burdeos 22 
Ed nardo G ó m e z d e C e d r ó n . . . 5 
Anónimo 5 

5 . 0 0 0 
100 
200 
500 

1 0 0 0 
100 
2 5 
25 

250 
100 

•2 .000 
50 
50 

1 . 5 0 0 
50 
50 

8 I 
6 
5 

10 
100 

1 . 0 0 0 
52 

500 
100 

100 
5 

10 
10 
10 
2 5 

100 
2 0 
25 

10 
5 
7 
1 

4 0 0 

7'ofaí 1 3 . 5 2 2 

100 

252 

252 
4 0 

130 
260 

15 
2 5 

2 5 
20 
26 
26 

1 

7o 
4 0 

S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l a b i e r t a en el Con
s u l a d o de E s p a ñ a en A l e j a n d r í a , e n 
c u m p l i m i e n t o dol R e a l d e c r e t o de 14 
de Abril de 1808. 

Francos 

A . S p a g n o l o , Cónsul de E s p a 
ñ a 

F e d e r i c o R a m e t , J u e z en el 
Tr ibuna l de Ale jandr ía (ha 
contr ibuido a d e m á s en E s 
p a ñ a c o m o i n d i v i d u o d e l 
Cuerpo Jur íd ico) 

A. V á z q u e z , J u e a P r e s i d e n t e 
e n el Tr ibuna l d e Mansohu-
rah (en esta 6 u s c r i c i ó n ) . . . . 

A s t e r i a d e s Efendi 
Chakour B - y , Pres idente m u 

nic ipa l idad de Alejandría . 
Belfa] y N a g h i b Z o g h e b 
Arturo Spagno lo 
Remi 
Marie Benjamin et se t filies 

Amel i e et Adele 
Enrique Be l t rán . . 
Franc i sco Belso Navarro 
J o s é Belso N a v a r r o 
Zaraoraui 1 3 0 
Berd inando Scghet l i 2 6 0 
Margarita B e l s o . 0 5 0 
Dimetr i Bojiasci 2 5 0 
N N . . . . . 
Anión Sa id 
Ant Serafini 
Alf. Serafini 
O. Serafini 
P. Serafini 
M. Serafini 
T o m a s o S a l v o 
N . N '. 
Albert Moldo 
S. M. Gibara 
P . Q u e v e d o y Llopia 
Ar is todemo Cangiarri d e Man-

sura 
Jobé Belso y Serafini 
U n a patriota 
Q. N a v e r o 
Nico la Cafagna 
Khal i l Hanutni 

I AbraWam H d e Botton 
•Haddnr de Botton 
J . de Botton 
Giusepp ina G e m e l l i 
P e d r o Belso Serafini 
D . S a p o r t a 
J . Saporta 
P e d r o N a v e r o 
J . de O r t e g a 
Ph i l ippe Ge la t 
A n u n c i a c i ó n Belso 
I saac A. O v a d i a 
Alfred S. H a z z a n 
J . R a z o u k , Vicecónsul de Es -

pafia en bamiuta 
Georges Ga l ioung i , n é g o c i a u t 

à Damiet te 5 
S a r a n d i G é r o u d a k i d e Damit -

te 8 
S a b a Gabrie l , i d e m 2 
Stavro Y a k o m i d e s , i d e m 

0 
5 
2 
2 
2 
5 4 0 
0 50 
0 50 
5 
2 6 0 

26 
4 0 

Ó 
1 3 0 
5 
7 50 
1 5 0 

25 
10 
10 
5 
0 5 0 
0 50 
7 
6 

12 2 5 
2 

10 
1 

26 
10 

100 

5 0 

BO 

Benjamin Boutros , jan i ssa ire 
do V. Consu la t de Damiet te 

J . Dutnani , A g e n t e Oonsular 
de E s p a ñ a , T a n t a h 

S a l v a d o r Casas 
G e o r g e s V a y s s i é , Director g e 

n e r a l A g e n c e H a v a s e n 
Orient 

Francos 

2 0 

252 
10 

100 

Total 1 . 017 6 0 

R e l a c i ó n d e lo r e c a u d a d o e n e l I l u s t r e 
C o l e g i o d e A b o g a d o s d e M a d r i d 

Ptas. Cénti 

Exorno. Sr . D. Germán (xa-
m a z o y Gaivo 2 . 5 0 0 

í d e m id D. Franc i sco Las tres 
y Ruiz 1 250 

Sr. D . Florencio A l v a r e z Os 
s o r i o . . . 2 5 0 

l i m o . Sr. D . Alfonso Gonzá lez 
y Lozano 2 5 0 

Sr . D . Feder ico Arr iaga y de l 
Arco 250 

Ju l ián Morales y G u 
tiérrez 250 

Eduardo Cobián y Bof-
finec 2 5 0 

l i m o . Sr. l>. J o s é Diez Macuso 2 5 0 
T o m a s Montejo y 

Rica 2 5 0 
Sr. D. José Bravo y Goy< n a . . 10 
l i m o . Sr. D. R/tfael B e r n a r . . . 500 
8r . Ji. Apol inar P é r e z 2 5 

R a m ó n Garc ía N o b l e -
jas ' 1 . 0 0 0 

F r a n c i s c o Couder M o -
rati l la 100 

M a n u e l G a y a y Marzal . 5 0 
Manuel G a y a y Matute . 2 5 

Exorno. Sr. D. Antonio Maura 1 . 5 0 0 
Sr. D . Jul io de U r b i n a 5 0 

J u a n Gómez V e l a s c o . . 100 
Antonio Enciso 2 5 
F e r n a n d o R o m e r o 10 
Acac io Oharrin 150 

E x c m o . Sr. D. F r a n c i s c o Sil -
ve la 1 . 0 0 0 

í d e m id . i d . E u g e n i o Montero 
Ríos l 0 0 0 

Sr. D. Manuel Gómez de Cádiz 2 5 
J o b é O ñ a t e y R u i z . . . . 2 0 0 
J o s é María G a r a y HO 
Alfonso Cabel lo 15 
Franc i sco M o r a g a r . . . . 100 
J u a n Corvantes 30 
J o a q u í n Ruiz J i m é n e z . 150 
Gumers indo Díaz Cor

dobés 250 
J o s é Manuel P r i e t o . . . . 100 
Camilo Uceda 150 
Agus t ín Sarda 2 5 
D i e g o Suárez y S á n 

chez Barriga 2 0 0 
A g u s t í n d e Soto Mar

t ínez 2 0 0 
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r u s . Céan. 

Exorno. Sr D . T iburc io Cas
t a ñ e d a 1 . 0 0 0 

Br. D. Eduardo Coello '20 
A m o n i o Martin N e b o t . . 26 
Manuel Cárdenas R u i z . 5 0 
Laureano De lgado 125 
F r a n c i s c o M a r t í n e z 

F r e s n e d a 150 
Carlos Aurioles 80 
J o s é Castillejo 2 5 
S e v e r o Arribas 100 
Constancio Garoía 5 
J o s é María V a l v e r d e . . 10 
A u g u s t o F e r n á n d e z 

Viotorio 50 
J o s é María Manresa y 

N a v a r r o 100 
Gabrie l Serrano E c h e 

varr ía 200 
Franc i sco d e P a u l a Ci-

fuentes 5 
Es teban Azpei t ia 25 
F é l i x Méndez 10 
Jul ián Gómez y Gonzá

lez 50 
Enr iqae Baena 25 
Horac io N a r g a n e r 100 
Eustaquio S a m o s M a n s o 25 
J u a n Lorente 6 
Enr ique Moya 15 
Manuel Vidal y T u . i -

són 25 
P e d r o Domingo de Rute 25 
Mariano Tejero y Ruiz . 25 
Panio López H i g u e r a . . 125 
Manuel Soriano 15 
T o m a s Curiel A v i a r . . . 25 
V i c e n t e Cuadri l lero . . 15 
A m a n d o F e r n á n d e z 

Soto 10 
César Curiel 1 0 
Ricardo de D i e g o 5 
J o s é Bal lester 25 
F r a n c i s c o V i z c a í n o . . . . 25 
J u a n José López y Ro

d r í g u e z 150 
Manuel García P r i e t o . . 2 0 0 
Emil io Barrado 5 
Mateo Rivas 25 
Tomas F e r n á n d e z B e r 

mejo . .• 50 
Rafael B lanco y Ol ive

ra 5 0 
F é l i x Berbur B l a n c o . . . 15 
Carlos Ojosto 2") 
N i c o l á s María O j e s t o . . lOO 
J u a n Gonzá lez Ooatn-

p o s 5 
Manuel Monroy. . ' 2 5 
Ricardo G u i l l e r m r t . . . . 200 
Emi l io Martínez T í l d e 

la 15 
ü i b i r i o Abrid 25 
J o a q u í n B u i í r a g o 50 
Vicente, S á n c h e z Sorra 

H 0 . . . . ' i 'V .S'.yi . T . . . 25 
EduardoPrtStnryGiner . 25 
Erm-s io A y I lón 25 
J o a q u i n M. G n b a n c h o . 50 
Manuel M. del V a l l e . . . 15o 
J o s é María Garulla 15 
J o a q u í n G o u z a b z F i o r i . 150 
P e d r o Cristóbal 5 0 
J o s é Dorr-onsoro 25 
Francisco 1 G n r v i . . . . . . 2 5 
J u a n G a r c í a N i e t o . . . . 2 5 
V i c e n t e Gn- iérrez 5 0 
F r a n c i s c o C n b r e r e z o . . 1 0 
J u a n Gil Gómez 2 5 
Lorenzo Kocel 15 
Roque Correa 6 
Lui s Moreno y Gil 25 
F u l g e n c i o Meio 2 5 
Franc i sco Pra&t 25 
Emil io Mos'e iro . 10 
Francisco Pl i*gnezuclo. 50 
Antonio Con»yu 2 5 0 
Ra ni l io Martínez 15 

E x c t n o . Sv. ! >. Luis S i l vc ia y 
D e l e - V i U c u z e 500 

í d e m id . Carlos A l v a r e z Gui
jarro 200 

í d e m Id. A lonso Rey y Su a rué. 15 
í d e m id Feder ico I z q u i e r d o . 5 
í d e m id . LuíaFigu.ero.la 5 
í d e m id . J o a q u í n Egea 2 5 
í d e m id . Luis do C a l a t r a v a . . 2 5 
í d e m Id. Saturnino Ca lderón . 50 
Í d e m id . Luís DÜex de U l z u -

rrun 6 

í d e m id FnOloiiOO D u r s n y 
Cuervo 1 0 0 

F U I . Chnlu 
Exorno. Sr. D. Sa lvador P e ñ a 5 
í d e m id . V i c e n t e R o d r í g u e z 

Carval le ira 10 
í d e m id . R a i m u n d o Fernán

dez Vi l laverde 6 0 0 
í d e m Id. Manuel C a s a n o v a . . . 10 
í d e m i d . J o s é Diez d e R i v e r a . 7 
í d e m id. J e s ú s C a s a n o v a y 

Moreno 500 
í d e m id . Julián H e r n á n d e z . . 5 
í d e m id . Bernardo Martí 1 5 
í d e m id . Anacle to Antuf iano . 100 
l imo. Sr. D. Luis Fe l ipe Agui 

lera 100 
í d e m id . Isidro de Diego 25 
Ídem id. Fe l ipe S e n d i n 2 5 
í d e m id. José Antonio O l a n e -

ta 25 
í d e m id . Dionis io D i e z Enrí-

q u e z 5 
Idenój i d . José M. P e ñ a r a n d a . 100 
í d e m Id . I ldefonso d e Ponte 

Moyano 3 
í d e m Id. Vicente O l i v a r e s . . . 10 
í d e m Id. Mariano A l d a m a . . . . 10 
Exorno. Sr. D. Gumers indo de 

Azoárate 250 
í d e m . id . Pedro Garc ía Gara-

mendi 50 
í d e m id . J u a n E c h e v a r r í a . . . 2 
í d e m Id. V icen te Cabello 10 
í d e m Id. Antonio Mulleda 25 
í d e m id . Honorio V a l e n t í n 

G a m a z o 5 
í d e m id Germán V a l e n t í n Ga

mazo 5 
í d e m id . Manuel A s t u d i l l o . . . . 5 
ídem id . Luis A ldecoa 5 
Id.em id . Narc iso Torres 5 
í d e m id. Franc i sco Mancebo. 5 
Ídem id. Luis Aguirre 10 
í d e m id. Francisco Mosquera. 15 
ídem id. Juan Antonio Mazpule 4 
í d e m id. Manuel M B l a n c o . . . 15 
í d e m id. Emil io Bravo 50 
í d e m id . Julio Redondo 25 

Mariano Muñoz R i -
vero . . 26 

Ángel A v i l e s 25 
Ramón S*ez 25 
Antmiio Soto 25 
F e l i p e del Hero 100 
Manuel Aguirre 125 
Antonio S a r a v i a . . . . 50 

I). Justo Sarav ia 50 
J u a n Gómez Lobo . . . . 5 
Ciri lo Pa lomo 1 0 
Ber.nardino F r a n c o 

Alonso 50 
Eduardo.Ruiz M e j i a . . . 6 

F x < i i i o . Sr D F r a n c i s c o J a -
yivv (i mzález de C i s t e j ó n . 26 

í d e m i d . Rafael María de L a -
: b r a 5 0 0 
í d e m Id Salv io Estruch y Ca

s a s , . . . . . . . . . . . . . 25 
í d e m Id JuÜ.'tu M a n í m z S o t o . 5 
í d e m id . Cayetano. A l v a r e z 

Ossor io 25 
í d e m Id. Francisco Ponce d e 

L.óu 2 5 
11-m id. Luis. H e r n á n d e z de 

I L r e d i a 10 
El ' e l eg ió , que v a ha c o n t r i 

buido c o u 15.000 pese ta s 
para el socorro .de los h«ri-
dos y i«nferinos de Cuba y 
F i l i p i n a s , , a s o c i a c i ó n de la 
Cruz Ko¡ i y f-i.ncion benéf i 
c a del Teatro Real 6 . 0 0 0 

Total 2 5 . 1 0 1 

Ídem id. 

í d e m i 1. 
í d e m id. 
í d e m id . 
M e m id 
Idem id 
í d e m id 
Sr. 

R e l a c i ó n r o m i n n l d « l p e r s o n a l d e l Mi 
n:8tTi-> do u l t r a m a r q u o c e d e un d í a 
d o Uab^r para la s u s c r i p c i ó n n a c i o 
n a l ou ol moa d o J u l i o d o 189H. 

Pin. r*nts 

Exorno. > r . D. V i c e n t e Rome
ro Girón ... 8 3 33 

l i m o . Sr. D. M 'nuel G a r c í a 
Pri*tp 34 72 

F e d e r i c o L a v i -
Oa 34 72 

T o m á s M a r í a 
Árifio y G o n 
z á l e z 34 72 

J o s é V e l a r d e y 
N a v e d a 27 78 

J o a q u i n P u r ó n . . 27 78 

11 
! 1 
11 
9 

Ptn. Cents. 
~ ~ ~ ~ 

Sr. D. F é l i x D í a z y G a r c í a . . 27 78 
l i m o . Sr. D. T o m á s d e L e ó n . . 2 4 31 
8 r . D. Manuel Garc ia Agui lar . 1 0 83 

J o a q u í n Sobr ino 20 88 
Sanda l io Ricardo F r a 

goso 20 83 
Franoisco P e t i s m e 2 0 8 3 
Ba ldomero D o n n e t . . . . 20 8 3 
Jnnn I g n a c i o Morales . . 2 0 88 
O c t a v i o R e v u e l t a y Va l -

oárcel 18 06 
Jul ián R e i g o e r a 18 06 
T o m á s Lucef lo y B e c e 

rra 18 06 
Sebast ián Acosta 18 06 
Emi l io J u a n S i g ü e n z a . 18 06 
Franc i sco de S. L e r -

sundi 18 06 
Bartolomé Cabrer 18 06 
J o r g e de la V e g a y 

Flaquer 18 06 
Manuel Al iacar y Z u -

meta 18 06 
I g n a c i o V i e i t e s P e n e d o . 16 67 
José B e s a r e s y Mart ín . 16 67 
Franc i sco Garc ía Cela

da 16 67 
Agust ín Alonso y Mar

tín 16 67 
Manuel G u z m s n y V i -

l l a r r . . . a s a 16 67 
Manuel F l o r e s V i l l a m í l . 16 67 
José A l v a r e z P e r a l t a . . 16 67 

D . J o s é de la P u e n t e y Gar
cía O y u e l o s 13 89 

Lni s Gómez Arteche 13 89 
Ricardo d c l l A b a z a r 13 89 
José Lodares L o s s a 11 11 
César Martínez S a n z N II 
Francisco J . G a r c í a de 

Leaniz l i l i 
P e d r o Solis y Alonso 
José Luis Escolar 
Luis González F e r n á n d e z . 
Jo¡>é Garcia San Mi cruel.. . 
Gregorio S á n c h e z U n a n u e . 
Marcelino Escribano 
Gabriel Castel lá 
J o s é Rodr íguez Vie i t e s . . . 
Anse lmo S.««nz T e n a 
F r a n c i s c o López A c e b a l . . 
C a y e t a n o Parrado 
Alfonso del Busto de O r o . . 
M i miel Vidal T u a s ó o 
Joa-iuín E c h a g ü e y Sen-

menet 
Anton io Bosch y Ca lvache . 
A g u s t í n Pérez del R i o . . . . 
Miguel García B o n i l l a . . . . 
L u i s Pena 9 
Antonio Chaves 9 
Gaspar G m t t a y P a l a c i o s . 8 3^ 
Candido Luis C a b a l l e r o . . . 8 3 3 
Eduardo F e r n á n d e z L i 

mones 9 3 3 
V i c e n t e Pascua l Ca labr ia . 8 83 
Eduardo Escarpizo ,8 33 
J u a n G .reía Orejuela 8 8 3 
Santiago Ai '-n^squc 8 83 
Gus tavo Rodero y Moreuo. 8 83 
Mario R u d i í g u e z L a g o . . . . 8 83 
Lui s Salcedo y C á r d e n a s . . 8 83 
R a f a e l de G a r a y 8 3 3 
Ricardo P é r e z Mérelo 8 33 
J (».é E i ó . v g u i y Mart ínez . . 8 8 3 
L u i s Agui lar y Garc ia 8 33 
L u i s T o r r e s 8 3 3 
Federico Barroso 8 33 
Andrés Pozuelo y Ochando 8 3 3 
A n t o n i o A g u s t i n a y M o n -

jnich ... 8 3 3 
Rodrigo Gal lardo 8 3 3 
Alejandro UvarezPalomar 8 3 3 
Ramiro A l v a r e z 
l ' e d r > Díaz F a e ' s C e l l e i u e l o 
P e d r o G»MjzAlez S u á r e z . . . 
J o s é Mar ía B lanco 
Joaquín l 'u ión 
J o a q u í n Mufliz C a r r o . . . . . 
Alfredo Mar t ínez y Rodrí

g u e z . . . 6 94 
Ceferind P é r e z Mar ín 6 64 
P o n c i a n o P a d u l e s 6 94 
G u i ' h - r n t i L u i s d e C o n d e . . 6 9 4 
E u f - m i a n o L o r e n z o J u r a d o 6 'Jl 
L o p o l d o R e b u l l o 0 '.»t 
M a r c e l i n o P é r e z Mart ínez . 6 9 4 
Mana»-\ r Y l t r c r 6 9 4 
Carlos Alonso y G ó m e z de 

la Serna 6 9 4 
D i e g o G a l v e z y González . 6 9 4 

Pus. 

11 
l l 
11 
72 

í) 72 
9 72 
9 72 
9 72 
9 72 
9 72 
9 72 
9 72 

9 7 2 
9 62 
9 72 
9 72 

72 
72 

33 
8 3 
:v\ 
91 

0 'M 

6 94 

D . Antonio d e Gregor io y T e 
jada 

Enr ique Ruiz 
- Jeaé Becerra 

Joaquín R o d r í g u e z San P e 
dro 

Arís t ides del Río 
José I g n a c i o Lloréns 
J o s é López Pararaio 
Enr ique Garc ía D í a z 
Luis Sierra y Ortiz 
Claudiano Moulas 
Antonio T o d a y Nuflo 
Lu i s Pasaron y San Martín 
J o s é Mufioz Oflativia 
José Rufo César Serrano y 

Ledor 
A m a d e o Enr iquez 
Carlos Osuna y C a r r i ó n . . . 
Andrés Chain y Ca lderón . 
J o s é M e s s i á y A r a n d a . . . . 
L u i s P e ñ a y Diez 
Gregorio Enr iquez 
Enr ique Estruch 
Darío Valdés F e o 
Franc i sco B l á z q u c z 
J o s é Modesto D i n a s 
J u a n Oria 
Ramón A l d e c o a 
José María Murias 
Manuel F e r n á n d e z H i d a l 

g o 
Gui l l ermo Abe l lán 
A n s e l m o d e la Cruz Mena. 
Leopo ldo León y R u i z . . . . 

D. Manuel Ja lón 
A v e l i m o A u m e n t e 
J u a n Pérez y R o d r í g u e z . . 
V icente Castro L e s . . . 
Emil io de Sola y M e d i n a . . 
Gabriel Eró les y Rpdl íguez 
Luis Ocha y León 
Benjamín F e r n a n d e z Cava

d a . . . 
Lu i s de León y C a s t i l l o . . . 
J u a n J u r a d o y M e r i n o . . . . 
F é l i x P é r e z l í o c e s 
Antonio P a r d o 
Lui s S a í u z y F e r n á n d e z d e 

la Lopa 
Manuel V i l l ahermosa 
I Y i ínín F e r n a n d e z G i l . . . . 
PédrO A. A r m e n d A r i z 
L u í s Di sd ier y Crooke 
Gregor ioOrtego y Bachi l l er 
F e r n a n d o Bausa 
Emi l io T o r r e s 
Abelardo Cardona 
J u a n d e la B a s t i d a 
Á n g e l d e l a Bast ida 
Adalberto Alonso y Alonso 
Rafael Mesa de la P e ñ a . . . 
Luis Pérez Rechart 
B a l e r í o OrmaVcheaV 
L e a n d r o J i m é n e z . , 
Ben i to Morían 
J u a n N ie to P a l a c i o 
R a m ó n Menéndez 
J o s é P o r t u g u é s 
D o m i n g o López 
M a n u e l F e r n a n d e z 
G r e g o r i o N o t a r i o 
J o a q u í n López 
J o s é A l v a r e z 
P e d r o Fernández D e h e s a . . 
Agubtin Martín de las Mu

ías 
An ton io Gómez P o s t i g o . . . 
V a l e n t í n V a r e a s 
A n t o n i o C a m b e r a 
M a n u e l G a r c i a P e b i d a . . . . 
A n ' o n i o R o c a 
E d u a r d o Manso 
J u l i á n P é r e z B lasco 
Luc iano Á n g u l o 
A n t o n i o RomAn O l m o . . . 
Eb 'Uterto Viso 
Ai - ' i ^ ' in G a n d a G a m o t e . . . 
M a r c e l o S ine .ho 
.lu >n P a b ' o M a r t i n 
Antonio Alonso M a r t i i i ' - z . . 
Fernando O j e d a y Romano 
E u s e b i o Elso y A l d a z 
Manuel B e r u u l d o do Q u i t o s 
E n r i q u e Barranco 
J u a n G i b e r g y R o í g 
Migue l Alúa C a m p o s 
Antonio A l c a i d e y R o d r í 

g u e z 
J o s é M a r í a P o r t n o n d o . . . . 
E d n - i r d o M a r t í n e z d e l Cara* 

p o 

Céntw 

6 66 
5 6« 
5 5« 

56 
56 
56 
56 

o 56 
56 
56 
56 
56 
56 

56 
56 
56 
56 

5 56 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

•1 17 
4 17 
•1 17 
4 17 
4 17 

1 17 
-1 17 
I :T 
4 17 
4 17 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

1 17 
1 17 
4 17 
í 17 
9 72 
tí 33 
tí 33 
c> 94 
ij !»•! 
5 56 
5 56 
5 56 
5 56 
5 56 
5 56 

5 .5« 
1 17 
4 17 
4 17 
•1 17 
4 17 
4 17 
4 17 

17 
17 
17 

1 17 
4 17 
-I 17 

i3 e9 
ii i | 

9 72 
8 33 

8 83 
6 W 
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Ptai . Cent». 

p . Prudenc io Rovira 6 69 
* G l o r i o Garc ía V i c t o r i a . 4 17 

Baldomero Lois 4 17 
Luis García C a s t a f i i a a . . . . 4 17 
Eduardo Flórez d e Castro . 4 17 
Carlos Lasarte 4 17 
Is idro A z c o n a y J e u n e 16 67 
Jn ' io Garc ía del Basto , por 

J u n i o y .Inlío 65 66 
J u a n S t u y k , por í d e m i d . . 48 62 
J o s é S á n c h e z Vi lohes , por 

ídem id 41 66 
Carlos María B r u , p o r í d e m 

ídem 33 34 
Sebast ián Carrasco , por 

ídem id 27 78 
José T r u l l a s y Cassá, por 

Jun io 8 33 
Andrés Garr ido V i l l a s á n , 

por í d e m 11 12 
J o s é Romero T i n o c o , por 

í d e m 11 12 
Manuel Ul loa , por í d e m . . . 8 34 
Francisco Asís J i m é n e z , 

por ídem 8 34 
Franc i sco J. Gómez de l a 

Serna , por í d e m 13 89 
Jac in to Berrue ía , por í d e m 8 3 3 
Bernardo Skerre t , por í d e m 6 9 4 
Eduardo Ruíz , por í d e m . . 5 56 
Avel ino Garc ía Polo , por 

ídem 4 17 
J o s é María Mendoza , por 

ídem 4 17 
Franc i sco López López , 

por í d e m 16 67 
Enrique J i m é n e z Picó , por 

í d e m 6 9 4 
Gerardo Merelles 5 56 
J o a q u í n Maldonado M a c a 

naz 13 89 
José Barco 5 56 

Por importe de dos días de h a 

ber d e los e m p l e a d o s c iv i l e s 
№é F e r n a n d o Póo 616 45 

Total 2 . 6 5 0 79 

Lista d e los d o n a t i v o s r e c a u d a d o s e n 
esto Consulado d o lúspana e n Y o k o 

hama, para at ¡nior ul f o m e n t o d e la 
Marina y á los gastos generales d e la 
guerra, abierta por R o a l d e c r e t o d e 
14 d e Abril do 1899. 

Yea 

Sres . D. F . Gz. de Boni l l a , 
Cónsul d e EspaU* 

H . Shinod:», In térpre te . 
Guil lermo M dos Reme

dios • • • 
F . G i l y Roa 
J u a n Ortiz y ( i a r c í a . . . 
F . A b e l la . . 
I. C. Arenas v Compa

ñía 
María Portusach de H a 

rr'tsrn 
J . Ohkubo 

Tota! 

40 
3 

25 
10 

1 
6 

10 

10 
1 

105 

A s c i e n d e n los d o n a t i v o s r e c a u d a d o s 
en este Consulado A y<m 105 q u e al c a m 

bio del día hacen francos 2 6 8 y 27 c e a 
t imos . 

lüacc/a$ Agosto 88). 

i. . id, • • ••' ' t'f 

Diputación Provincial 
C O N T A D U R Í A 

Negociado 4.
a—Ejercicio de 1 8 9 8 - 9 9 

PRIMER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayunta

mientos d¿ l.i provincia, en los prime

ros iías del presante ñ u s , las cuotas 
del primer trimestre del actual año 
económico, por Repartimiento p r o 

vincial, y con el lia de que cumplan 
con el deber que la Ley les impone, 
se lo recuerdo por el presente anun

cio, esperando de los S.vs. Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago, en la in

teligencia, que de no verificarlo, y 
por sensible que me sea, la Diputa

ción cumplirá con lo que preceptúa 
la ley vigente. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 9 8 . = 
El Gobernador , Alberto Aguilera. 

3 5 6 . — 8 4 . 

Sesión de 27 Abril de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. E U G E N I O 
C E M B O R A Í K E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás. — Beltrán — Bo

rrallo.—Campo. —Cesteros. — Cobo.— 
Corcuera. —De Blas.— Diez.— Ducaz
cal —García Gordo.— López Gonzá
lez.— Mata.—Mateo — Mojía. — Nava
r ro de la Linde.—Morona.—Negro y 
Rojo.—Pane—Pérez Negro.—Pozo y 
Egozquo.— Romero. — Salcedo.—San
doval.—Villanova.—Marqués do la Ci
mada (Secretario). — Pérez Magníu 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
al anterior. 

Acto seguido el Sr. García Gordo 
manifestó, que habiendo tenido neco
sidad el Sr. Ingeniero de proveer las 
vacantes que existen de Capataces con 
Peones camineros, rogaba á la Dipu
tación se' sirviese acordar el abono de 
0'25 céntimos de pesetas que resulta 
do diferoncia entro el sueldo que res
pectivamente disfrutan. 

El Sr . Presidente dijo, que estaba 
conformo con la anterior propuesta, 
entendiéndose esta resolución con ca
rácter interino y daudocueula el señor 
Ingeniero do los nombramientos h o 
chos. 

Hecha la pregunta correspondiente 
se acordó el abono de la diferencia, 
hasta tanto qné la Omisión de Perso
nal proponga los nombramientos. 

El Sr. Rdmás expuso que hacía 
unos cuantos días se había presentado 
una instancia suscrita p >r el mozo del 
Hospital proviuci.il, !> Antonio Díaz 
López, solicitando se lo co'úcéíría un 
auxilio para satisfacer los derechos de 
matrícula y examen de varias asigna
turas de la Facultad de Medicina, y 
rogaba quo tratándose de un fin cari 
tativo y do premiar los sacrificios que 
dicho señor hace, dedicando al estudio 
el tiempo' que está libre de servicio, 
debía acconerso á ello, con lo cual la 
Corporación cumplía uno do los más 
siffra los deberes quo la Ley le enco
mienda. 

VA Sr. Presidente mauifestó que le 
parecía nobilísima la | ropnesta for
mulada por el Sr. Bolinas y digna de 
quo la Diputación la aprobase, sat is
faciendo el importe con cargo al ca
pitulo lo «Imprevistos» del presupues
to vigente. 

Hecha la oportuna pregunta, se 
acordó de conformidad con lo pro
puesto. 

F.l Sr. Belmás dio las gracias, aña
diendo que uo se trataba de un sen 1
r i to , siuo de l i a mozo quo presta bue
nos servici s. 

Ei Sr. Salcedo preguntó si había 
llegado á la Corporación una instancia 
suscrita por los Profesores del Cuerpo 
médico solicitan lo el traslado del La
boratorio del Hospital de San iuau de 
Dks al Provincial. 

El Sr. Romero contestó que estaba 
ya 011 la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. S i l c o d o rogó que; t¿dieudo 
que exponer algunas cousi leraciones, 
se \p r i t e á la reunión eu que se vaya 
á tratar del asunto. 

El Sr. Romero contestó quo se le 
citaría oportuna mente. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Fomento participando 
haber sido nombrado Secretario de la 
misma el Sr. Diputado D. Tomás Fer 
nández del Pozo, en la vacante produ
cida por pase á la de Hacienda de don 
Eduardo Mejía. 

Quedar también enterada de una 
comunicación de la Orden Española 
Humanitaria de la Santa Cruz y Vícti
mas del Dos do Mayo dA 180S, invitan
do á esta Corporación á que asista á 
la Procesión que ha de verificarse el 
día 2 del mes próximo venidero; con
cedor ol donativo do costumbre eu 
años anteriores con cargo al capítulo 
do «Imprevistos» del presupuesto vi
gente y disponer que la banda de mú
sica del Hospicio asista en dicho día á 
la procosión cívicoreligiosa. 

A propuesta del Sr. García Gordo, 
se acordó que diez músicos de la ban
da del Hospicio asistan en los días 14 
y 15 de Mayo próximo á amenizar las 
tiestas que habrán de celebrarse en el 
pueblo de Quijorna. 

También so acordó, á propuesta 
del Sr. Presideute, y por uuauimidad, 

I dar un voto de gracias á todas los que 
I hau contribuido con su óbolo al mejor 
I éxito do la corrida patriótica que so 

proyecta celebrar, y cu vo> productos 
iráí'ri á engrosar la suscripción nacio
ual abierta para fomentar la marina 
ospauola 

Entrando en el orden del día, so 
dio cuenta de los dictámenes orailii s 
por las rospectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia 
Tener por ro ti ra do ei dictamen pro

pouiondo se contesto á los Sres Hijos 
do D. Carlos Ulzuium, que siendo eu 
su mayoría nacionales los productos 
medicinales y drogas que viene sumi
nistrando á los Establecimientos do 
Beneficencia, uodebo hacer extensivo 
á todos ol aumento de precio quo pro
pone con motivo do la subid* do los 
cambios con el extranjero; interesán
dole participo á esta Corpoiación qué 
substancias son las que han sufrido al 
teración de precio y á cuanto podrá as
cender, próximamente, la diferencia de 
su coste por el consumo de las mismas 
en el transcurso «le un año, cou el 
fin de que cuando la Comisión vaya á 
tratar del asunto, so cite al Sr. Borra 
lio, quo tiene que hacer alguuas ma
nifestaciones. 

Comisión dt> P 'rsonal 
Tener por retirado á petición del 

Sr.'Corcuera el dictamen proponiendo 
se desestimo la instancia de D León 
Rico solicitando se le nombro Pagador 
do 'a Plana meuor del Cuerpo mélico, 
en atención á haberse suprimido los 
habilitados. 

Asignar la gratificación mensual do 
15 poseías, en vez de 10 que en la ac
tualidad disfrutan los Ordenanzas me
ritorios Julio Moh no, Francisco Re
vuelta y Manuel tutaute. 

Reponer en el cargo do Ordonaa/a 
m e r i t o r i o de estas oficinas, smi hal. r 
alguno, á Enrique D o n o s o Cortés, a per
cibiéndole con la cesantía á la prime
ra falta quo cometa. 

Confirmar el acuerdo de la Co ui 
sión i.rovineial relativo á la dis'ribu
cióu do ser vi ios entro los Revisores 
do carnes de la Beneficencia pro vin 
cial. 

Leído ol dictamen proponiendo so 
acuerdo levantar la suspensión le era
pleo y suldo al \ y u laut» de Inspec
tor del Hospicio D. Joaquín Méndez, y 
declarar cesante al de igual d a t e Ion 
Zacarías Pérez, eu virtud del expe
diente instruí i > y de conformidad con 
lo propuesto p.<r el Sr. Gó nez Valle
jo, el Sr. Saloeuo rogó á la Comisión la 

retirase con objeto de completar el e t 
pedieule; pues habiéndolo examinado 
resulta deficiente, toda vez que faltan 
los elementos de cargo, el iuforrne del 
Director del Establccimieulo y un acta 
ó copia de los servicios que los emplea
dos llevan á cabo y que debo existir 
en aquéllas oficinas, considerando en 
su virtud que por lo que del expe
diente se desprende, no hay motivo 
para acordar la cesantía del Ayudante 
D. Zacarías Péiez, y sí la de la celado
ra que fué la culpable de las quema
duras ocasionadas á un acogido, de 
cuyas resultas falleció. 

El Sr. Diez contestó que la Comi
sión de Personal había pedido se am» 
pliase el expediente á cuyo fin solicitó 
el iuforrne del Sr. Diputado Visitador, 
y de conformidad cou éste, formula la 
propuesta do cesantía contra D Zaca
rías Pérez, el cual, además, ha aban
donado el destino; y que por lo qne 
respecta á la coladora, ya se proponía 
dar orden al Sr. Director, para darla 
do baja en el Establecimiento. 

El Sr. Salcedo insistió en que se 
retirase y so le cito á la reunión en 
que se trate del expediente. 

El Sr. Díez accedió á los deseos ex
presados, prometiendo citar al Sr. Sal
cedo para cuando la Comisión vaya á 
resolverlo. 

Dada lectura de otro dictamen pro
poniendo se levante la suspensión de 
empleó, y sueldo á los Jefes clínicos 
Sres Polo y Romero, debiendo desig
ua rse por el Sr. Presidente los que 
hayan do cesar; y quo respecto de los 
Sres. González Giiyo y Zofío, se incoe 
el oportuno expediente, el Sr. Dncaz
cal manifestó quo cuando el Sr. Presi
dí .ni • uriró una visita al Hospital de 
Sau Juan de Dios, desempeñaba él el 
cargo do Visitador, y la suspeusión 
que á los cuatro Sres. Jefes clínicos se 
les impuso, fué motivada por la misma 
falta; quo los Sres. Zotío, Polo y Ro
mero ora la primera que cometían; 
por más que respecto del primero, 
aunque injusta, existía una queja del 
Doctor Cerezo, y esta es la quo cree 
habrá inclinado á la Comisión para no 
levantarle la suspensión, ai mismo 
tiempo qne á los Sres. Polo y Romero; 
que él había pedido iuformes al Sr. De
cano del Cuerpo médico el cual dijo 
quo el Sr. Z o f i 1 no h a b í a faltado m i s 
que á la guardia del día en que el 
Sr. Presidente hizo la visita, por lo 
que creía :obía ser comprendido eu el 
dictamen en la misma forma que los 
otros dos Sres Jefes Clínicos. 

El Sr. Díez lijo, que la Comisión de 
Personal, á instancia de los Sres. De 
Blas y Corcuera, había formado sepa 
radamente expediente á los Jofes Clí
nicos, y rosulLando de 1 >s anteceden
tes q . io los Sres Polo y Romero no ha
bían cometido más que una falla, pro
ponía á la Diputación so les levantase 
la suspensión, sjrvióudoles de castigo 
ol tiempo que uo hau prestado servicio 
y reservándose el formar expediente 
á los Sres. Zoffo y ódtízálezGayd, pro
poniendo lo que crean procodoute, 
ateniéndose á la justicia y á los raz— 
namioulos expuestos por el Sr. Du
cazcal. 

El Sr. Cesteros rogó á la Comisión 
que por 1 > que respecta al Sr. Gonzá
lez Gayo so o ' u í á los Sres. Fernández 
del p . izo y ..¡arques de la Cimada. 

El Sr. Díe/. contestó qne >a había 
oíd» la Comisión al Sr Marqués de la 
Cimada, uo habiéndolo bocho el otro 
señor por encontrarse fuera do Ma
drid. 

El Sr. Marqués de la Cimada afir
mó la manifestación anterior, aña» 
dioudo que él uo había comedid) l i 
cencia al Sr. Gouzález Gayo. 

Después do rectificar el Sr. Ducaz
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cal y de expresar que no se explicaba 
se levantase el castigo á dos de los 
cuatro Jefes Clínicos, fué aprobado el 
dictamen. 

De conformidad con otro, emitido 
la Comisión de Hacienda, se acor

dó aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Mayo, con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
obligaciones provinciales que se de
venguen, importante 1.450.000 pese
tas 

Acto continuo y siguiendo la dis-
cusióu pendiente para la aprobación 
del proyecto de presupuesto ordinario 
para el año económico do 1898-99, se 
dio nueva lectura de^ capitulo X de 
«Ingresos» en la forma siguiente: 

Pesetas 
Operaciones fle crédito 201.890 
El Sr. Romero manifestó que, se

gún se desprendía do los documentos 
por él solicitados en la sesión anterior 
en 1890, la Diputación con tía tó con 
el Banco de España,, entregándolo 
10.180-500 pesetas en títulos do la 
Deuda perpetua dol 4 por 100 interior 

' 'Serios A, B, Cy D, para quo á cueu-
ta de esta suma fuera prostaudo can
tidades con destino á la construcción 
del Hospital de San Juan de Dios y de 
los p a b e l l o n e s hospitalarios, sin que 
en tal contrato exista una sola palabra 
que autorice para suponer que las can
tidades que por este eouvpto perci
biera la Diputación pudiesen destinar-
so á otras construcciones ni á otras 
necesidades que las anteriormente ex
presadas Es más, habióudoso hecho 
el convenio al tipo del 70 por 100, el 
Sanco ha ido entregaudo cantidades de 
tal importancia, que el año pasa lo le 
debía la Diputacióu más do 5 500 000 
pesetas, y apesar de que duranto este 
ano se le ha ido enlregoudo algunas 
pequeñas cantidades que asciendeu 
próximamente á unas 200.000 pesetas, 
resulta que en la actualidad se adeuda 
todavía más de 5.300 000 pesetas. No 
habiendo podido retirarse una sola pe
seta durante este año, antes al contra
rio, existiendo necesidad de reponer 
una caulidad do bastante importancia 
puess • debe al Banco más de un millón 
de pesetas, es verdaderamente absur
do pensar quo puede solicitarse uada 
y consignar como producto do estas 
operaciones de crédito 200.000 poso-
tas lo cual tiene sólo por objeto po 
norias en presupuesto para emplearlas 
en los gastos y con los fiues que des
pués so tenga por couvonieute; están-

• do de ello convencida la Comisión de 
Hacieuda, puesto que, si esto sucedía 
cuando el papel se cotizaba al 56 p «r 
100, mucho más habría de ocurrir on 
los momentos presentes eu que nues 
tros títulos de crédito han sufrido una 

an depreciación por las dificilísimas 
y calamitosas circunstancias quo atra
vesamos. 

En este momento ocupó la Presi
dencia el Sr Diez 

El Sr. Homero terminó solicitando 
se tragera la escritura otorgada cou 
el Banco para demostrar la oxactitud 
de las aseveraciones por él formula
das-

El Sr. Presidente contestó que el 
derecho de la Diputación á ret irar del 
Banco determinadas cantidades, ema
naba de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 1890, que permi
tía verificarlo así, además de los Unes 
indicados por el Sr. R uñero para las 
obras complementarias ó instalación 
del nuevo Hospital de Sau Juan de 
Dios, por cuyos conceptos solo se ha
bía g »stado unas 133 000 pesetas de 
las 400.000 presupuestas, quedando 
por tant» libres y siu aplicarse unas 
dos terceras partes de dicha suma. 

El Sr. B"lmás, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, contestó al s e 
ñor Romero, que éste había dado al 
asunto una importancia mayor de la 
quo realmente tiene, pues si hubiera 
comprendido perfectamente que s (li
citara coustase en el presupuesto una 
< bservacióu de tal índole que no per
mitiera que se gastase nada de estas 
200.000 pesetas, mientras no llegaran 
tiempos distiutos de los actuales, por 
más que en este punto la Diputacióu 
so encuentra en las mismas condicio
nes quo otros muchos particulares que 
tienen constituidos depósitos de papel 
en el Banco, ó á lo sumo, que se pro
hibiera gastarlas con aplicación á fines 
distintos de los que autoriza la Real 
ordeu del 90, pero nunca fundado en 
estos pretoxtos impedir quo se consig
nase un ingreso posible que tendía, 
uo solo á dar facilidades para la vi la 
económica do la Diputación, sino á 
preparar un recurso quo habrá de 
realizarse, si como es lógico presumir, 
desaparece la crisis momoutánea por 
quo la Nació-i a tía viesa y se sustitu
ye con días de paz y de ventura; no 
exis ieudó ni remotamente el peligro 
que el Sr. Romero cree ver on esta 
operación; pues á parto le que el Ban
co no ha de entregar cantidad alguua 
y por ende no ha do gastarse si el 
tipo de cotización do los valores no lo 
permite, no puede abrirgarse el temor 
de que el Banco veuda el papel pigno. 
rado por que las condiciones mismas 
de la Nación y de nuestro primer Es
tablecimiento do eré lito uo lo aconse
jan, ni permitirán quo se realice. 

Rectificó el Sr. Romero insistiendo 
en su anteriores apreciaciones y agre
gando que do todas suertes resultaría 
que al consignarse estas 200.000 pe
setas eu el capítulo IX del presupuosto 
de ingresos, y al fijar igual cantidad 
eu la de gastos para la construcción 
de nuevos Establecimientos 100 000 
para la de un nuevo Hospicio y otras 
100 000 para ampliación del nuevo 
Hospital do San Juan de Dios y custo
dia de los pabellones hospitalarios, se 
gastarán estas cantidades en íiues dis 
tintos do los expresamenteautorizad .s; 
por cuya razón surgía aquí una cues
tión de derecho tau clara que uo podía 
menos de resolverse en el sentido 
de ret rar esta partida 1» 1 presupuesto; 
aludiendo en este particular á los se
ñores Bol Irán, Agustín, López Gonzá 
lez, Mata. Cobo Canolej*s, Pérez Ne
gro, Borrallo y otr é p a r a d o emitie
sen su opinión sobre osle asunto, los 
uuos como Letrados, otros, por sus co
nocimientos en materia de Hacienda, 
y los otros por ser representantes de 
partidos liberales avanzados, teniendo 
sólo eu cuouta los intereses provincia
les y proscidioudo de las consideracio
nes y respotos que puodan imponer
les los vinculas de amistad y los favo
res recibidos. 

El Sr. Bel Irán so mostró conforme 
eu parto con lo di«ho por el Sr. Ro
mero, dicieu lo quo según había e x 
presado en la sesión anterior, ni este 
recurso iba á ser efectivo, pues el 
Banco no había de entregar cantidad 
alguua habiendo desaparecido la ga 
rantía de los valores en él deposita
dos, ni de todas suertes podrían apli
carse estas cantidades á tlues distiutos 
de los que eu la Real orden se auto
riza. Pero aparte do esto, que envuel
ve nua cuestión jurídica de gran im
portancia aunque de fácil resolución, 
pues no puede pensarse en presupues
tar esta cantidad como uno de tu tos 
ingresos ordinarios, para darle nua 
aplicación distinta de la autorízala, 
soirún lo exijau las necesidades econó
micas del momeuto, hay un verdade
ro peligro en couservar esta partida, 

cual es el de que se empiece á reali
zar las obras a que se destina, bien pa
ra la construcción del nuevo Hospicio, 
bien para Ta ampliación del H ispital 
de San Juan do Dios, y después, tío 
-siendo posible percibir del Banco esta* 
cifra ilusoria, se dedicase-á cubrir e s 
tas atenciones, cantidades do otros ca-i 
pílulos ó que se echase mano de esta 
cantidad para otras obras ú otras n e 
cesidades distintas, pues desdo el mo
mento en quo existe consignación en 
el prosupuesto, aquellas se «contrata-' 
rán y podrán ¡paraíso siempre quel 
haya fondos aunque procedan de otros: 
conceptos, limitándose on todo caso la 
cuestióu á conseguir otra Real ordeu, 
cosaquealgun Diputado nole será difí
cil en estos momentos, autorizando para 
ello á la Diputación Y esto, on la crisis 
espa ulosa porqueatra viesa nuestraque-
rida Patria, no puedo permitirse lujos 
do ninguna especio ni pensar en cons
truirse nuevos edificios, pues es bien 
triste la situación económica del Era
rio provincial, y en todo c a s o , aun 
cuaudo pudiera ahorrarse alguna pe-
quoña cantidad dentro del presupues
to, lo cual seguramente na ha de su
ceder, tolo esto tendría uua aplica
ción inmediata, un fin sanio y nobilí 
simo que cumplir, pues abierta está 
uua suscripción Nacional para contri
buir á los gastos que una guerra cos
tosísima é injusta origina, y á ella 
debe contribuir la Diputación con 
to las sus ccouomías, cou todos los 
ahorros que obleuga hasta eu el habor 
del funcionario, y eu el vestido del 
asilado. 

El Sr. Aguslíu habló para alusio
nes, marifestando que en su concepto 
esta discusión no tenía razón de ser 
porque al tratarla, como lo había he
cho ol Sr Romero, se desnaturaliza 
batí las condiciones del presupuesto, 
barajando en «oufuso desconcierto los 
ingresos con l o s gastos; en el presen
te momento se está tratando s do de 
una partida consignada como ingreso,! 
y por tanto, lo único quo cabe discu
tir es si ésta es posible y tiene carác
ter legal, prescindiendo eu absoluto 
de la aplicación que á la misma pue
da dars >, pues esto será un asunto 
á ventilar cuando so discuta el presu
puesto de gastos, siu que racional
mente pueda impugnarse un ingreso 
p u- la posibilidad más ó menos remo
ta, de que se gasto mal; lo que hay 
es únicamente que después podrá exi-
girso que esta cantidad so iuviorta 
sólo ou los fines autorizados, pero 
uunca uegarse ahora que n> se trata 
de este particular. 

Así t s qu • apesár de lo que el se
ñor Romero decía, u ) veía surgir por 
niuguua parto la cuestión de derecho 
anunciada, y sí solo una de coulabili-
da l , cual era la de que habiéndose 
verificado uu coulralo con el Bauco de 
pignoración do títulos de eré lito á uu 
tipo determinado, podría obtenerse la 
cantidad, si las eoudieioues de cotiza
ción lo permiten. 

Después d* retirlesr brevemente 
los Sres. Romero y Agustín reprodu
ciendo sus anteriores argumentos el 
Sr. Do Blas terció en el debate niaui-
festaudo que se discutía una partida 
consiguada en el presupuesto de in
gresos, que era una reproducción ami-
uorada de otras i léuticas puestas eu 
los de anteriores ejercicios, y bastaría 
este solo hecho y el de haber sido 
aprobadas por el Ministerio de la Go
fa' ni ación para que se tuviera el cou 
veucimiento de su indiscutible lega
lidad. El as.iuto á discutir os ol s i 
guiente: ¿Puede darse por terminada 
la Instalación del nuevo Hospital do 
San Juan de Dios? la contosación ne
gativa se impone; estos recursos con 

que la Diputación ha contado, están 
dentro de uua autorización concedida 

^óf Real orden del Ministerio de la 
-Gonernación y la Comisión de Llaeien. 

euteodiéndo con razón, que los 
castos ya hechos aminoran la partida 
c mcedida, ha ans i 1 i que con la can. 
li lad de 200 000 pesetas puedo aten
derse á este servicio y la In consig
na lo touiendo en cuenta que el presu
puesto no debe hn-ers^ atendiendo 
solo á las condiciones del momento en 
que se discute, sino todo ol ejercicio 
del año económico; así ha suc- dido en 
el anterior al extremo le que la baja 

xdeTlos valores últimámente acaecida 
hizo que no pudiera celebrarse una 
operación de eré lito pendiente con el 
Rauco, poro antes so habían retirado 
ya algunas cantidades como después 
ha habido uecesidad de reponer según 
10 exigían las circunstancias del mo
mento, pero por osto no puede uadie 
o p o n e r s e á quo se consigue la partida 
como iugreso posible, puesto que á 
ello hay derecho y así puede satisfa
cerse una necesidad aun con todos los 
(efectos que la misma pueda tener. Y 
el hecho do que pueda después dárse
le ii'=a aplicación distinta de la pro
yectada si bien tiene algún inconve
niente, ofrece grandísimas voutajas, 
puesto que uo es posible dejar siu can
tidad alguna presupuesta la instalación 
del nuevo Hospital, ni habría al suce
der osto posibilidad de ocurrir á nece
sidades del momento qu» exigen cau-
11 lados quo no podrían invertirse al 
no haber crédito eu el prosupuesto; 
así ha podido veriíicarso la traslación 
del Hospital a usnazado de eminente 
ruina, y evitar uu conflicto gravísimo 
y un bochorno á la Diputación, si la 
traslación no se hubiera hecho p..r no 

-extstir-cautida 1 presupuestada. 
El Sr. Beltráu rectificó diciendo 

que precisamente lo que oj trataba de 
evitar era que cou la consignación de 
esta partida se faoilitise medios para 
verificar ofra subasta de instalación 
del Hospital, que después uo podría 
pagarse conforme ha sucedido eu la 
anterior y los Contratistas cobren en 
fincas do la Diputación, sobre todo 
cuando no existo necesidad y mucho 
menos si ésta es urgente de gastar na
da eu la instalación antedicha, porque 
con-lo que se ha invertido ya en ella, 
hay más quo su-flcieuto para que pueda 
haberse he dio hasta con lujo. 

Después do rectificar brevemente 
el Sr. De Blas indicando quo no se 
había impugnado ninguno do sus ar
gumentos por ol Sr. Uollráu, que 83 
limitaba á entrar ou el terreno de ias 
hipótoaio y de las intenciones, eu el 
cual no había de seguirle, el Sr. Me-

"Jfr-trrjo, quo se trataba solo de una 
partida consignada en el presupuesto 
dentro de la autorización que se había 
concedido para la realización de una 
obra necesaria, á la quo solo padría 
atenderse en otro caso acudiendo á 
un medio mucho más gravoso, cual 
era el de recargar el coutingoute pro
vincial, cosa quo á todo trauco debía 
evitarse, por la situación ruinosa en 
que la mayor parto de los pueblos so 
encuentran; sin que puwda servir de 
argumeuto en contra la suposición do 
que después puode gastirso esta par
tida en fines distintos do aquollos á 
que debe ser aplicada, pues á mas de 
que este asunto no es de la iucum 
beucia de la Comisión de Hacienda, y 
sí solo de la Ordenación de Pagos, de 
seguir tal criterio, so llogiría al ab
surdo do concluir quo por el temor de 
quo la Diputacióu pue le lin vertir tDSLl 
sus fondos, debe anular todos sus io* 
g r e s #s. 

Considerándose ya suficientemente 
discutido este asuuto, se preguntó por 
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el Sr. Presidente á la Diputación si 
aprobaba la partida de 261.890 pesé
i s consignada en el capítulo X del 
presupuesto de ingresos, siendo apro
bada en votación nominal por 12 votos 
contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín. — Belniás. — Cesteros.— 

Corcuera. — De Blas. — García Gor
do.—Mata.— Mejía. — Navarro de la 
Linde—Pérez Negro .— Pérez Mag-
nín (Secretario).—Diez (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
Beltrán.- Cobo Canalejas.—López 

González.—Noreña y Romero. 
Entrando á discutir el presupuesto 

de gastos, se dio cuenta del capítulo 
l .° ,ar t . 1.°, primer concepto, «Repre
sentación de la Presidencia» 25.000 
pesetas. 

El Sr. Romero impugnó esta par
tida, diciendo que pensaba que no 
iba á consignarse, al menos con una 
cifra tan elevada, puesto que así pa
recían indicarlo las promesas formu
ladas por el Sr. Presidente al tomar 
pososión de su cargo, y alganos días 
después, así como por las declaracio
nes publicadas, y muy especialmente 
por la situación que el país atravi. sa; 
precisamente por tratarse de un com
pañero, debe discutirse este asunto 
con más detenimiento é imparcialidad 
porque cuando públicamente se decla
ra que la Diputación se encuentra 
en situación precaria, los más altos 
BOU los primeros que deben dar el 
ejemplo, y si no, deben imponerlo 
los de abajo; por esta razón discutía 
lo mismo esta partida cuando era 
Presidente el Sr. Marqués de Bogara-
ya, que ahora que ocupaba este car
go el Sr. Cemboraín España, puesto 
que no le guiaban ni mezquinos pro
pósitos de ofender ó molestar á deter
minadas personalidades, ni espíritu de 
o p o s i c i ó n de partido, sino el propósito 
de velar por los intereses provincia
les que le impedía prestar su asenti
miento á una partida que por mas 
quo se disfrazase con otro nombre, 
tenía el carácter de sueldo, y era tan 
elevado casi como el de los Ministros 
de la Corona, porgue sueldo era cuan
do se cobra por mensualidades, y sir
ve, no para atender á los gastos de 
representación que el cargo puede 
ocasionar, sino á las necesidades par
ticulares del quo lo ejerce; siendo 
esto tan cierto, quo de otro modo en 
la situación aflictiva porque la Diputa
ción atraviosa, esta cantidad serviría 
para hacer frente á necesidades im
previstas ó á aliviar alguna miseria ó 
verificar algún hecho, por ejemplo, 
el de contribuir á la suscripción Na
cional ú organizar algún festival en 
honor del Congreso de Higiene reuni
do en Madrid, ó realizar algún acto 
análogo, en fin, que tendiera al pres 
ligio y decoro de la primer Diputa
ción de España; pero como nada do 
esto ocurría, en su concepto no debía 
votarse esta cantidad, máxime exis* 
tiendo ejemplos tan notables como el 
que ofrece la Diputación de Barcelo
na, que a pesar de ser casi idéntica en 
importancia á la de Madrid, consigna 
solo cinco céntimos para gastos de re
presentación de la Presidencia. 

El Sr. Presidente advirtió que por 
Precepto expreso de la Ley debía con
signarse poresteconcepto una cantidad 
y que esta no podía tener el carácter 
de sueldo sino el de gastos de repre-
•eutacióu. 

El Sr. Belmás, en nombre de la Co
l i s ión de Hacienda, contestó que era 
Jjste uno de esos asuntos que no se 
discuten porque á ello se opone el sen-
amiento; la delicadeza y la dignidad 
del cargo y «le la Diputación, sobre 
t°do en la forma en que lo había hecho 

el Sr. Romero, que parecía pretender 
formular un voto de censura al Presi
dente; sin que pudiera hablarse de la 
inversión que á esta cantidad se diese 
después por la persona que ejercía el 
cargo, pues sobre esto solo su con
ciencia podría juzgar, por masque par
ticularmente supiese por el Presidente 
actual, se había destinado eutre otros 
finos igualmente nobles á realizar 
obras Je caridad. 

Después de rectificar brevemente 
e lS r . Romero, el Sr. Beltrán dijo, que 
tratando esta cues: ion tan delicada en 
la única forma en que el decoro de un 
Diputado lo permite, se li uitaba á e x 
plicar su voto sin que las manifesta
ciones por él hechas, tuvieran por ob
jeto entrar on discusión; seguía coin
cidiendo por el Sr . Romero en la fran
queza al expresar sus opiniones, por 
más que no se honrase en emitir de 
acuerdo con él su voto; al conbignarse 
en la única forma legal esta partida 
para gastos de representación, no cabo 
discutir sino su cuantía sin que c r e 
yese que pudiera entrar á discutir en 
qué ni corno se invertía: si las circuns
tancias exigen de la Presidencia gas
tos extraordinarios si ha de haber 
diarios compromisos, y si éstos se au
mentan por las circunstancias presen
tes, es indudable que uo solo debe 
consignarse la partida sino que quizas 
esta sea pequeña. A parte do esto, la 
conducta observada por el Sr España, 
al rebajar á 15.000 pesetas los gastos 
do representación sieudo él Presiden
te, le otorgaba una absoluta garautfa 
de que había de hacer buen uso de la 
cantidad que so le concediera á este 
objeto afirmándole más y más en su 
creencia las palabras por él pronun
ciadas cuando á uua interpelación del 
Sr. Romero con motivo del restable
cimiento de la consignación que antes 
se presupuestaba, coutestó que haría 
lo que debiera 

Kl Sr. Romero rectificó extrañán
dolo la conducta del Sr Beltrán que 
opinaba todo lo contrario que el año 
anterior en que votó contra la partida 
de 25.000 pesetas, siendo así que aho
ra por tratarse de distinta personalidad 
accedía i lo que antes impugnó. 

El Sr, Salcedo se mostró conforme 
con la partida propuesta por la O m i 
sión de Hacienda estimando quo cier
tas cuestiones no debían tratarse en la 
forma que allí se discutía, debiendo 
emplearse argumentos quo contribu
yesen á esclarecer el asunto discutido 
y no frases aparatosas que á uadie 
pueden convencer. 

El Sr. Beltrán rectificó diciendo 
que si bien votó on el pasa lo presu
puesto al lado del Sr. Romero y ahora 
lo hacía accediendo á la partida pre
supuesta por la Comisión, era por las 
razones que expresó y empleando se
guramente argumentos análogos á los 
que autes había vertid .. 

Después do rectificar brevemente 
el Sr. Romero y considerándose el 
punto suficientemente discutido, el se
ñor Presidente preguntó á la Diputa
ción si se aprobaba la partida de 25 000 
pesetas consignada cu el capítulo pri 
mero, artículo primerodol presupuesto 
de gastos para Representación de la 
Presidencia». 

El Sr. Corcuera explicó su voto 
favorable á la misma, «liciend > que uo 
había iutervenido eu la discusión, por 
que eoteudí* que era tan difícil y pe
ligroso on este asunto, que creía que 
niugún . ipntado debía hacerlo; cabía, 
sí, que se hubiera preseutado una en
mienda rebaja d i la cantidad que á 
este objeto so destinaba, por más quo 
él iusisti- udo eu su constante criterio 
hubiera votado en contra de la misma, 
pero lo que no hubiera hecho nunca 

era entrar á averiguar el uso que se 
hace de estos gastos de representa
ción de la Presidencia, porque eso co
rresponde únicameute á la persona 
que ocupa el cargo votando, por tanto, 
la cautidad do 25.000 pesetas no por 
que se trate del Presidente A ó B, sino 
por serlo de la Diputación, que nece
sita en algunas osasioaes verificar 
gastos extraordinarios que no tiene 
necesidad de sufragar de sus fondos 
particulares. 

El Sr Agustín explicó su voto di
ciendo que, consecuente con lo que 
siempre había opinado, estimaba que 
no deb/a consignarse en el presupues
to un solo céutimo por este concepto, 
pues consideraba quo era una impru
dencia; pero como tenía, por decirlo 
así dos naturalezas, una como miem
bro de una Comisión, y otra como in
dividuo de la Diputación on pleno, si 
en aquélla se opondría á que se con
signase esta cantidad, en ésta, al v e 
nir incluida en el proyecto de presu
puesto, votaría de acuerdo con él, dada 
la índole especial del asunto. 

El Sr. Pérez Negro explicó su voto 
diciendo que, consecuente también con 
la opinióu que en otros momentos y 
eu diferentos proposiciones había sus
tentado, votaría en contra de la par
tida por estimar que debían hacerse 
las p( si bles economías siempre que 
no se perturbase el buen orden on los 
servicios. 

El Sr. De Blas explicó su voto d i 
ciendo que aparte de lamentarse de la 
forma en que se había discutido el 
asunto que dejaba muy quebrantada 
la autoridad moral de la Presidencia, 
en armonía cou lo que siempre pensó, 
votaría la partida por entender que 
la consignación para gastos de repre
sentación debe sor decorosa, y en 
cuanto al uso que de la misma se 
haga, debe quedar exclusivamente á 
la conciencia del que ejerce el cargo 
y á la opinión pública que ha de juz
garle. 

El Sr. García Gordo explicó su 
voto diciendo que, del mismo modo 
que votó la cuntida 1 de 25 000 pese
tas sieudo Presidente el Sr. Marqués 
de Bogaraya, la votaría en el momento 
actual, demostrando así que sus opi
niones uo estabau infinidas por cues
tiones do personalidad, ni siquiera de 
partido. 

El Sr. Navarro de la Linde expl i 
có su voto eu forma análoga en que 
lo había hecho el Sr. García Gordo, 
entendiendo que la cantidad consigua-
da debía corresponder á la importan
cia del cargo y que no podía entrar 
nadie á averiguar el uso á que se des
tinaba. 

Kl Sr. Noreña explicó su voto en 
contra do la partida recordando quo 
esta misma actitud es la que había ob
servado en el presupuesto antorior, 
apesar de seguir perteneciendo al 
mismo partido de el que entouces era 
(Presidente, 

El Sr. Ducazcal explicó su voto fa
vorable á la cauti la 1 propuesta por 
la Comisión, entendiendo que quizás, 
é su juicio, fuese pequeña, debiendo 
haberse consignado 50 000 pesetas. 

En votación nominal fué aprobada 
la partida de 25 .000 pesetas para gas
tos de representación do la Presiden
cia por 19 votos contra 3 en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustíu — Bolinas. — Beltrán. — 

Cesteras — Cobo. — Corcuera. — De 
Blas. — Ducazcal. — García Gordo.— 
López González —Mata.—M'jfa—Na
varro de la Liude.—Pozo y Egozque.— 
Salcpilo — Vilianova.—Cimada (Secre
ta rii ). — Pérez Magníu (Secretario)— 
Diez ( ' res idente) . 

Señores que dijeron NO: 
Noreña.—Pérez Negro y Romero. 
Y habiendo transcurrido las horas 

reglamentarias, se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como o r 
den del día para la de mañana, la 
continuación del debate pendiente. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag-
nín. 

3 0 9 . - 0 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 27 de Julio de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Cuni l l .—Mateo .—Agust ín .—Salcedo .— 

Navarro de la Linde. — Beltrán.—Campo 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el párra
fo tercero del art. 98 de la Ley, y previa 
declaración de urgencia, adoptó los acuer 
dos siguientes: 

Pasar á informe de los Sres. Jefes de las 
Secciones respectivas, á los efectos reg la 
mentarios, las instancias presentadas por 
D . Francisco García Bordona y D . Arturo 
Martínez Peralta, sol ic i tándose les c o n c e d a 
veinticinco días de l icencia al primero y 
un mes al segundo, para el restablecimiento 
de su salud. 

Conceder con igual objeto treinta dias 
de l icencia al Oficial del Cuerpo Adminis
trativo provincial. D. José Balbiani. 

Manifestar al Sr. Capellán primero de la 
Beneficencia provincial, que será tenida en 
cuenta en su día, la instancia que ha p r e 
sentado en 26 del actual, interesando que 
se corra la escala del Cuerpo eclesiástico á 
que pertenece, para cubrir la vacante de 
Capellán Mayor y solicitando ser nombrado 
para el desempeño de dicho cargo. 

Pasar á informe del Sr. Bibliotecario in
terino, la instancia de Doña Cecilia Ellas, 
viuda de Anchorena, interesando se a d 
quieran por la Diputación el mayor número 
posible de ejemplares de la obra Arte de la 
Lectura, de que fué autor su finado esposo. 

ídem id. la de D . Rafael González L i -
quiñano, rogando la adquisición de ejem
plares de una Obra titulada La Cuestión So
cial, de que es autor su hijo D. Gerardo. 

Evacuar la consulta formulada por el 
Sr. Depositario en su comunicación del día 
de ayer respecto á la fianza constituida por 
D . José María Navarro, contratista de la 5 
obras de construcción de la carretera pro
vincial de Aranjuez á Brea, sección de V i -
llarejo deSalvanés,manifestándole al prime, 
ro de dichos señores que retenga en su p o 
der el resguardo de dicha fianza devuelto 
por el citado Contratista, hasta tanto que la 
Diputación resuelva en definitiva, respecto 
á la negociación de los valores que la cons
tituyen. 

Reproducir, por iniciativa del Vocal se
ñor García Gordo, las gestiones para que , 
por conducto d . l Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, se solicite del Gobierno de 
S. M. la concesión de la Gran Cruz de 
da Isabel la Católica á favor del Excedentí
simo Sr. D. Enrique de Ulan a, Magistrado 
del Tribunal Supremo de Justicia, como 
justa recompensa, del ce lo y contante tra
bajo que ha desplegado en la administra
ción de la Junta de Cárceles, que ha re
dundado en provecho de los sagrados in te 
reses confiados á esta provincia. 

Ampliar el acuerdo relativo al alzamien-



6 Hartes 9 de Agosto de 

to de la suspensión impuesta al empleado 
D . Ramón Latorre, en el sentido de que le 
sean abonados los haberes que dejó de per
cibir durante el tiempo de la misma. 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 
cencia por enfermedad al Sr. Decano de la 
Beneficencia provincial, D. Antonio Al
ca ide . 

ídem por igual causa y por igual tiempo 
i D. José María Esquerdo profesor de la 
Beneficencia provincial. 

Dejar sobre la mesa la relación de d i s 
tribución de fondos para el próximo mes de 
Agosto por ejercicio corriente y por amplia
ción. 

Pasar a ponencia del Vocal Sr. Campo 
Fernández, la clasificación de años de ser
vicios, para los efectos de la jubilación de 
D. Julián Sierra Ovejero, Capellán m a 
yor que fué de la Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por D. Juan Ca-
llez Sánchez, ofreciéndose á suministrarlos 
huevos necesarios en los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial, al precio de 
la ultima subasta. 

Pasar á informe de Vocal Sr. Campo 
Fernández, la instancia de D. Ernesto C a 
tata, ofreciendo suministrar el papel de 
timbre necesario, con escudo análogo al 
que emplea esta Corporación, al precio de 
pesetas 16*25 las resma. 

Por último dióse cuenta de la instancia 
suscrita por D. José Bastían y Vigil, conce
sionario de la vaquería del Parque de Ma
drid, en la que solicita le sea concedida la 
Banda de Música del Hospicio, de c inco y 
media á siete y media de la tarde, diaria

mente, con el fin de amenizar el sitio donde 
se encuentra enclavado el Establecimiento, 
comprometiéndose á abonar á la citada 
Banda, el estipendio de 25 pesetas, j i 
aumentar el mismo, si aumentaran los i n 
gresos de la precitada Vaquería; en vista 
de los ofrecimientos del interesado, la C o 
misión accede á la petición del Sr. Bastían. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresiden
te, A. de Blas. =»El Secretario accidental, 
M. Barrio. 

857 .—107 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 2 8 d e Mayo d e 1 8 9 8 
Señores que asistieron: 
Campo Fernández.-Agustín —Edi-

ger.—Quiñones.-Ornilla.-Padilla (Vi
cepresidente).—De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
puuto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr . D. Alvaro de Blas, Vicepre
sidente de la Comisión provincial, con 
asistencia de los Sres. D. Estanislao 
Moreno de la Santa y D. Antonio Bravo, 
Médicos militar y civil, respectivamen
te, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos sorteados para el 
reemplazo del presento año, asi como 
la revisión de los anteriores, obtuvo 
el resultado siguiente: 

del 
tort*o 

30 

10 

17 

22 

i 7 

28 

29 

M 

36 

39 

46 

51 

53 
54 

Reemplazo de 1898 

Congrego 

Narciso Barragán Esteban.—Oficíese al Alcalde de Brihuega á flu de 
que ordene el reconocimiento facultativo de Mariano Barragán por 
dos Médicos de la localidad á presencia de dicha autoridad, el Juez 
municipal y el Cura párroco, que inscribirán la mencionada cert i 
ficación; y a l S r . Teniente Alcalde del distrito del Congreso para 
<jue se s i r v a interrogar á dos mozos del presente reemplazo, si se 
hallan conformes con el mencionado reconocimiento. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 

Latina 

Ángel Lozano Kstraiu.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Suárez Naveira.—Oficíese al 3r. Coronel Jefe de la Zoua de Re 

clutamiento mira. 58, á fin de que remita certificación en que conste 
si este mozo redimió su suerte á metálico. 

Enrique Pascual Pérez.—Oficióse al Sr. Coronel Jefe de la Zona de 
Reclutamiento uúm. 58, á flu de que manifieste si este mozo ha ins
truido expediente de excepción en la mencionada Zona. 

Antonio Fernández (Jala.—Talla: 1*510 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Juan Moraute García,—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Joaquín. 

Celestino Díaz Andrés.—Reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Eusebio. 

Cecilio Orgaz González.—Pendiente de ampliación del expedieute. 
Lázaro Guerra Solano.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*560 

milímetros. 
Ciríaco Cabo Paz.—Soldado condicional comprendido en el caso segun

do del art . 87 de la Ley. 
Manuel Orozco Lloreus.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

segundo del art . 87 de la Ley. 
Viceute Moutero Gómez.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Nazario Lozano López—Oficíese al Sr. Coronel Jefe del regimiento 

Zapadores minadores á tiu de que manifiesto la situación de este 
mozo. 

Tomás Tamargo Tadeo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
sexto del art . 87 de la Ley. 

Eduardo Fuente Martínez.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Ángel. 

Mariano Humanes.—Pendiente de ampliación del expediento. 
Mariano Gutiérrez (Conocido por Ángel).—Soldado por haber obtenido 

la talla de 1*560 milímetros. 

44 
sort** 

60 

64 

68 

75 

79 
80 
82 

83 
93 
93 
99 

100 

102 

105 

106 

107 

119 

121 

125 

130 

131 

134 

136 

137 

140 

144 

145 
149 

152 

157 

158 

165 

168 
171 

176 
178 

179 

181 

183 

186 

189 

192 
193 

195 
201 

204 

207 
208 

209 
210 

Alfonso García Peinado.—Pendiente de ampliación del expediente y 
reclámese certificación de existencia en filas de su normano Juan, 

Julián López Martín —Soldado condicional comprendido en el casó 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro García Fernáudez—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem-
poralmento. 

Francisco Mezquida Pérez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Sánchez Monzóu —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Ramos Pastor.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José María Sandi Morón.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art . 87 de la Ley. 
Mariano González Díaz.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Francisco López Peinas.—Inútil . Continúa excluido temporalmente. 
Carlos Claros Martínez —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Muñiz Bartolomé.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Enrique Agudo Sacristán.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Luis Reyes García.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art 87 de la Ley. 
Felipe Pérez Trejo — Soldado condicional comprendido en el caso p r i 

mero del art . 87 do la Ley. 
Francisco Pjnto.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo al caso se-

guudo del art . 80 do la Ley. 
Manuel Pérez Tejero.—Soldado condicioual comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 do la Ley. 
Julio López y López.—Soldado condicional comprendido en el caso se-

guudo del art . 87 de la Ley. 
Luis do Osuna Alonso—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Hilario Alvaro Valencia—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Pelegrín Sánchez Hiera —Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Mauuel Miguez López.—Saldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Mamerto Orejón Morales.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Gregorio Teresa Muñoz —Soldado por haber obtenido la talla de 1*552 

milímetros. 
Pedro Verdú do la Puente (Conocido por Loandro).—Soldado condicio

nal comprendido en el caso'segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Hemeterio Jimeno Benito.—Soldado condicioual comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Valeria uo Cándido Ramos—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Carlos Sánchez Blanco.—Útil condicional. 
Antonio Pérez García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Pedro Velasco García.—Reconocido el padre impedido para el traba

jo.—Pendiente'de ampliación de expediente. 
Manuel Lozano Crespo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Sanzo García.—Talla: 1*535 

poralmente. 
Enrique Leiva Piñeiro —Soldado condicioual comprendido eu el caso 

primero del art 87 de la Ley. 
Augel de Hoyos Núñez —Pendiente de ampliación de expediente. 
Valentín Augulo García.—Soldado condicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Ballesteros Amorós.—Útil condicional. 
Leandro Fernández Echarren.—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Evaristo A y uso del Castillo.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*545 milímetros. 

Francisco Valverde González.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Modesto Cuenca García.—Talla: 1*625 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Juau Alvaro Beuito.—Soldado condicional comprendido eu el caso se
gundo del art . 87 de la Ley. 

Joaquíu Rual Bermejo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Antonio García Manzano.—Inútil. Con iuúa excluido temporalmente. 
Marcelino Ballestero Blauco (Conocido por Ángel).—Soldado con

dicional comprendido en el caso primero del art . 87 de la Ley- • 
Mariano Gálvez de la Ca?a.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Félix Palacios Regidor.—Soldado coudiciouai comprendido eu el caso 

sexto del ar t . 87 de la Ley. 
Fe rmín Arbón Aguirre.—Soldado por haber obtenido la talla de 1*608 

milímetros. 
Ramón Cárdena Lucas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Velasco López.—Soldado condicional comprendido eu el caso 

primero del ar t 87 de la Ley. 
Cecilio Ortiz—Talla: 1*532 mm. Continúa excluido temporalmente. 
Ricardo Zamora Linares.—Reconocido el padre apto para el trabajo-

Pendiente de arapliacióu del expediente y reclámese certificación 
de existencia en filas do su hermano Arturo. 

mm. Continúa excluido tem-
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lètte* 

211 

212 
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218 
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222 
224 
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"850 

251 
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256 

257 
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269 

271 
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282 
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284 
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289 

292 
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301 

302 

307 
308 

309 
310 

311 

81 

Manuel Fernández Riego.—Soldado condicional comprendido en eí ' 
caso segundo del ar t . 87 de la I,.»y. 

Eduardo Rodríguez Viviano.—Soldado. 
Jnan Sastre Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 de la Ley. 
Audres Moscatolli Juste.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Domiugo Rodríguez Palacios.—Reclámese certificación de existencia 1 

en filas de su hermano Alejandro. 
Basilio Vega López.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Mannel García González —Pendiente de ampliación del expediente. 

Sauz—Talla: 1*525 mra. Continúa excluido temporal-

1'510 ram. Continúa excluido temporal-

Ciriaco Val 
mente. 

Valentín Calero.—Talla: 
mente. 

Bernardo Izquierdo de Miguel.—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Leonardo Fernández Guerra (Conocido por Manuel) —OíTciese al señor 
Director del Hospital provincial á fin de que manifiesto el estado en 
que se encuentra el padre de este mozo. 

Domingo Culebras Marcial.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Francisco Márquez Caicedo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Andrés del Hoyo Ramos— Reconocido el padre impedido para el t r a 
bajo, pendiente de ampliación del expediente. 

Enrique Barbera.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 
del ar t . 87 no la Ley. 

José Ruiz.— Soldado condicional comprendido en el caso sexto del a r 
tículo 87 de la Ley. 

Faustino González Bahonza.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art- 87 y regla novena del 88 de la Ley. 

Francisco Acevedo Caballero—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Andrés Martínez de la Muela —Soldado condicional comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Dionisio Fernández y Fernández (Conocido por Juan).—Soldado condi
cional comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Alvaro Fernández García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del ar t . 87 de la Ley. 

Francisco Acebedo Pérez.—Talla: 1*540 mra. Continúa excluido tem
poralmente. 

Benjamín Codillo Carreira.—Oficíese al Sr. Jefe Coronel del r eg i 
miento Infantería do Cevadcnga á fin de que manifieste la situación 
en que sirve como soldado este mozo. 

Nicolás Taba res Oroz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

Manuel Santiago Parrondo.—Inútil. Continúa excluido temporal-
mente. 

Felipe Volasco Míguez —Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco del Valle López—Soldado por haber obtenido la talla de 
i '605 milímetros. 

Lorenzo Parada' Cano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Segundo Caballero Hernáudez.—Pendiente de ampliación del expe-
dieute. 

Enrique del Corral Cuervo.—Talla: 1*532 ram. Continúa excluido 
temporalmente. 

Julio Fernández. -Soldado) condicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

Manuel García Anorali.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Pedro José Moreno Gómez.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1'550 milímetros. 
Norberto González Moyano.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Iguacio González Varas.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 do la Ley. 
Gabiiel Núñez Coronel.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Rafael Martín García Alarcón.—Soldado condicional comprendido 

en el caso sexto del ai t. 87 de la Ley. 
Vicente Minalla Sánchez.-Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art . 87 de la Ley. 
Mariano Espinosa Urieta.—Soldado condicional comprendido en el 

caso noveno del art. 87 do la Ley. 
Benito Viñuelas Serrano.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Jorge Suárez Parrondo.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 1 

Benito Saavedra Martin.—Pendiente de amplhción del expediente. 
Antonio Vizcaíno del Oso.—Soldado coddicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Podro Vizcaíno Tejeiro.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero oel art. 87 de la Ley. 

Hospital 

Antonio Pablo Mirabal.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art . 87 de la L e y v 

Nim«ro 
del 

torteo 

91 

28 

37 

Maj adahonda 

Sorafín del Pilar Alvarcz Villegas.—Sóida lo condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

REVISIÓN.— Remplazo de 1896 
C o n g r e s o 

Calixto Icharón Bascarán.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

H o r c a j u e l o 

Pedro Rebollo García.—Soldado por no haber justificado su excepció» 
y haber obtenido la talla de 1'560 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
H o s p i t a l 

Antonio Crespo Arias.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la Ley. 

Luis Capdevila Gilabert.—Inútil. Excluido por haber sofrido las tros 
revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr, Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen-
tanto del distrito dé la Latina, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del Reclutamiento, si t e 
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mozos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 dol Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante el 
cual identificó ante la Comisión la per
sonalidad de los interesados. 

Igualmente y eu cumplimiento de 
lo que dispone ios artículos 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo 
presente en cada caso á todos los inte
resados el derecho que les asiste de 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación, sino se hallasen 
conformes con el acuerdo adoptado por 
esta Comisión mixta do Recluta
miento. 

Por último, se acordó remitir al 
limo. Sr. Secretario general dol Con
sejo de Estado, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 136 de la 
ley de Reclutamiento vigente, los ex
pedientas de alzada promovidos contra 
acuerdos de la Comisión mixta de Re
clutamiento, por los quo se declaró 
Soldados á los mozos siguientes: 

Reemplazo, alistamiento, nombres 
y apellidos 

Latina 

1898. —Donato Gil Jiménez. 
Hospital 

1898. —Luciano García Porcel. 
ídem.—Francisco Culebras. 

H o s p i o i o 
1898.—Ricardo Laguna La plaza. 

Alcoroón 
1897.—Vicente Sánchez Pontes. 

Villaconejoa 
1897.—Gregorio Ruiz Olivar. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 
1867,—Pedro Pérez Silva. 

A l c a l á d e Henares 
1896.—Felipe Moraleda Díaz. 

C o l m e n a r d e Oreja 
1896.—Ramón Carpió Campanero. 

Cer cédula 

1896.—Jesús Fernáudez Moreno. 
C o l m e n a r d e Oreja 

1895.—Pablo Roldan Palacios. 
Se levantó la sesión.=E1 Presiden

te, Alvaro de Blas = E 1 Secretario a c 
cidental, Joaquín Sauz. 

290.—ra. 

Delegación iz Hacienda* 
ie l a p r o v i n c i a d e JWfidrid 

Cédula» personales 
L a r e c a u d a c i ó n de c é d u l a s p e r s o n a 

les del ejercicio de 1898 á 9 9 , e m p e z a r á 
en esta capital y pueblos de la prov ino ia , 
el d ía 10 del corr iente m e s , d e s d e o u y a 
fecha habrá de contarse el período de 
tres meses q u e el R e g l a m e n t o e s tab leoe 
como p U z o para la adquis ic ión vo lunta 
r ia q u e terminará el 9 de N o v i e m b r e p r o . 
x i m o . 

Los A y u n t a m i e n t o s d e los p u e b l o s 
q u e t i enen aprobados sus p a d r o n e s , r e 
c o g e r á n desde l u e g o las c édu las q u e s e a n 
necesar ias en su término munic ipa l ; los 
que no se hal len en dioho oaso procura
rán presentar ó corregir i n m e d i a t a m e n t e 
los padrones á fin d e q u e e s t a n d o a p r o 
bados antes d e aque l d ía , p u e d a c o m e n 
zar la c o b r a n z a á la v e z q u e los d e m á s ; 
en la i n t e l i g e n c i a de que c u a l q u i e r per 
juic io q u e por demora ú otra c a u s a s e 
ocas ione al c o n t r i b u y e n t e , repet irá con
tra la Corporaoión munic ipa l r e s p e c t i v a . 

El serv ic io de l a oapital está á c a r g o 
d e d i e z R e c a u d a d o r e s n o m b r a d o s por la 
Direoeión g e n e r a l de Contr ibuciones d i -
r e c t a s , uno para c a d a distrito, y sus 
n o m b r e s , locales donde han i n s o l a d o l a s 
oficinas y horas de despacho , son: 

Distrito de la Audiencia.—D. F e r 
nando Escorial , J u a n e l o , 12 y 14, prinoi-
pal i z q u i e r d a . — D e s iete i n u e v e d e la 
m a ñ a n a y de tres á s ie te de la tarde . 

Distrito de Buenavista.—D. A n s e l m o 
d e la Cuesta, ¡Reina, 25 , principal . — Ue 
ocho á d iez d e la m a ñ a n a y d e tres á s ie
te de la tarde . 

Distrito del Centro.—U. Miguel de la 
Cuesta , A b a d a , 19 , principal izquierda.— 
De tres de la tarde á n u e v e de la n o c h e . 

Distrito del Congreso.—D. I g n a c i o 
A r a n a z , San J o s é , 2, prinoipal d e r e 
c h a . — D e ocho á d iez de la m a ñ a n a y d e 
tres á s i e te de la t a r d e . 

Distrito del Hospicio.—D. Luis M a 
ría Castil lo, l u í a n l a s , 22 , p r i n o i p a l . — D e 
n u e v e á doce de la m a ñ a n a y de cuatro 
á s ie te de la tarde . 

Distrito del Hospital.—D. Ramón C a 
rri l lo , T r e s P e c e s , 8 , p r i n c i p a l . — D e tres 
d e la tarde á n u e v e de la noche» 

Distrito de la Inclusa.—D. J o s é Pé 
rez R o d r í g u e z , Cabestreros , 10 y 12 , 
principal i z q u i e r d a . — D e se i s á n u e v e d e 
la m a ñ a n a y de c inco de la tarde á ocho 
de la noche . 

Distrito de la Latina.—D. Santos Pas -
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cua l Torrejón , Carrera de San F r a n o i s t o , 
€ , s e g u n d o . — D e doce i se is d e la t a r d e . 

Diitrito de Palacio.—D. Manuel Cruz» 
B e a t a s , 8, pr inc ipal d e r e c h a . — D e ocho 
á d i e z de la m a ñ a n a y de c inco d e la tar
d e á n u e v e d e la n o c h e . 

Distrito de la Universidad.—D. M a 
nue l Boza Capi l la , P a l m a A l t a , 3 4 . — D e 
se i s á n u e v e d e la m a ñ a n a y de c inco d e 
la tarde á ocho de la noche . 

Lo q n e s e pub l i ca en este B O L E T Í N 
O F I C I A L para not io ia d e los A y u n t a -
v i e n t o s y c o n t r i b u y e n t e s . 

Madrid 2 de Agosto de 1898.=«El D e 
l e g a d o de H a o i e n d a P . O. , A le jandro 
Bardaj i . 3 6 0 — 1 « 8 . 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de jMadrid 

Negociado de Monopolios 
La J u n t a Admin i s t ra t iva c e l e b r a d a 

el d í a 7 del actual para v e r y fal lar los 
e x p e d i e n t e s por contrabando de tabacos 
i n c o a d o s contra D. Manuel A l v a r e z , L u i s 
F e r n á n d e z , Bernardino Oria y Antonio 
H e r n á n d e z , acordó dec larar el comiso d e 
los tabacos aprehend idos y q u e los r e f e 
ridos señores no han incurrido en p e n a 
persona l . Lo q u e s e les c o m u n i c a por el 
presente , adv ir t i éndo le s q u e contra lo 
resue l to , solo p u e d e n interponer r e c u r -
ao contencioso adminis trat ivo ante d icho 
T r i b u n a l en el plazo d e tres m e s e s , á con
tar d e s d e el d ía s igu iente al e n qne se 
inser te es te a n u n c i o e n los per iód icos ofi
c i a l e s . 

Madrid 29 d e Ju l i o de 1 8 9 8 . = E 1 Ad
minis trador de H a c i e n d a , Antonio A l v a 
r e z . 

369 .—137 

L a J u n t a A d m i n i s t r a t i v a c e l e b r a d a 
e l 3 0 d e Junio p r ó x i m o pasado para v e r 
y fallar los e x p e d i e n t e s por contrabando 
d e tabacos incoados contra D. Manue l 
J u n c o , D. Juan Antón, D. Sebas t ián Lla -
bona y D . Basi l io S a n t a m a r í a , acordó e l 
comiso del tabaco in terven ido y q u e los 
referidos s eñores no han incurr ido en 
p e n a personal . Lo que se les c o m u n i c a 
por el presente , adv ir t i éndoles q n e c o n 
tra d i c h o a c u e r d o , solo p u e d e n i n t e r p o 
ner recurso contenc ioso a d m i n i s t r a t i v o 
ante el Tr ibuna l de es te nombre en el 
p l a z o de tres m e s e s , contados d e s d e el 
d i a s i g u i e n t e al en q n e se inserte e s t e 
a n n n c i o en los per iódicos of ic iales . 

Madrid 26 d e J u l i o de 1898. = E I A d 
minis trador d e Hao ienda , Antonio A l v a -

869 .—138 

las expresadas oficinas durante las horas de 
despacho en los días no feriados hasta el de 
la subasta. 

El precio máximo admisible para el r e 
mate se fija en 92.000 pesetas y las propost* 
ciones extendidas en papel del sello i a # , 
presentadas en pliegos cerrados durante la 
primera media hora, han de ir acompaña
das de la cédula personal de su firmante y 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado previamente en metálico ó su 
equivalencia en papel admisible del Estado 
en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales la cantidad de 
4.600 pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes con lo anteriormente 
expresado y que en su redacción no se ajus
ten al siguiente 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el servicio de 
extracción de minerales é introducción de 
materiales de construcción y movimiento de 
las aguas que afluyan por bajo del nivel del 
séptimo piso de las minas de Almadén, c o 
rrespondiente al año económico de 1898 á 
99 se compromete á cumplirlas y realizar t\ 
mismo á los precios señalados en la condi 
ción diez y ocho, con el descuento mensual 
de la cantidad d e . . . pesetas. . . céntimos (ex
presado por letra) de los devengos que raen-
sualmente le corresponda percibir, obligán
dose en caso de que estos devengos no a l 
cancen á cubrir dicha cantidad á ingresar 
la que fuere necesario para completarla. 

Domicilio del que suscribe. 
(Expresado por letra) fecha y firma. 
Madrid 30 de Julio de 1898. = El Direc

tor general, P. O . , Firmado. 
360 —169 . 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado 

Autorizado por Real orden fecha 23 del 
mes próximo pasado la subasta pública para 
contratar el servicio de extracción de mine
rales é introducción de materiales de c o n s 
trucción y otros efectos, asi como el arras
tre interior de las mismas materias á los 
puntos convenientes y movimiento de las 
aguas que afljyan por bajo del nivel del 
séptimo piso de las minas de azogue de A l -
n a d e n , durante el año económico d e 
1898 á 99, esta Dirección general ha a c o r 
dado que tenga lugar en la misma la c e l e 
bración de dicha subasta el dia 5 del 
próximo mes de Septiembre, á las doce en 
punto de la mañana, y simultáneamente en 
¡a Dirección de las precitadas minas con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado, que se hallará de manifiesto en 

dos pesetas c a d a una había d e ser sat is fe
cho con el producto de sus b i enes , por c u 
y o mot ivo se compraron las refer idas 
acc iones del Banco de E s p a ñ a , o u y a con
mutac ión por títulos de la Deuda del 4 por 
100 interior, cons is tentes en mil q u i n i e n 
tas pese tas n o m i n a l e s , h a s ido a c o r d a d a 
por la Autor idad ec les iást ica competente . 

Dado en Madrid á 12 de Jul io 1898.— 
F r a n c i s c o d e A l d e c o a . = A n t e mi , Antonio 
P o n c e d e León . 96 . 

U N I V E R S I D A D 

D , J o a q u í n Egea y F e r n á n d e z , J u e z 
d e pr imera instancia y de i n s t r u c c i ó n 
del distrito de la u n i v e r s i d a d de esta 
Corte. 

Por la presente , c i to , l l amo y e m p l a z o 
á J o s é Requi l lo y López , hijo de Manuel , 
d i funto, y d e C a r m e n . d e v e i n t i c n a t r o a f i o s , 
casado , l a c a y o , y natura l d e Madrid, 
c u y o domici l io se i gnora para qne en el 

Providencias judiciales — 
Juzgados Je primera instancia 

PALACIO 

D. F r a n c i s c o d e A l d e o o a y J i m é n e z , 
J u e z munic ipa l suplente é inter ino de pri 
mera ins tanc ia del distrito de Pa lac io de 
esta Corte. 

Por el presente primer edicto se l lama 
A los q n e se crean con derecho á las a c 
c iones del Banco de E s p a ñ a , números 
23.928 y 29 , para que comparezcan á d e -
duoirlo centro del término d e dos m e s e s 
i contar desde su publ icación en la Ga
ceta de Madrid, pues asi lo he acordado 
al admit ir la d e m a n d a y tener por p r o 
movido el juic io universa l , q u e por repar
to h a c o r r e s p o n d i d o á d icho J u z g a d o y Es 
cr iban ía del infrascrito, á ins tanc ia de 
D. J u a n R o d r í g u e z Zardain , único q u e se 
cree con dereeho á e sas acc iones , y uno 
d e los tres hijos á qu ien ins t i tuyó herede
ro espec ia l d é l a s m i s m a s D. Antonio Ro
d r í g u e z , sobrino de D . Antonio Rodríguez 
y R o d r í g u e z , natural de T r a s c a s t r o , p a 
rroquia de San Ju l ián d e Arbas , A y u n t a 
miento d e Le i ta i regos , part ido judicial de 
C a n g a s de T i n e o , en la prov inc ia d e O v i e 
d o , q u e fal leció en esta Corte bajo el t e s 
t a m e n t o qne tenia o torgado en 24 de O c 
tubre de 1799, ante el Escr ibano de S. M. 
D. José Martínez Izquierdo, en el q u e dis
pone , entre otras cosas , q u e s n c i tado so
br ino D. Antonio R o d r í g u e z , á quien 
n o m b r ó su heredero , había de mandar 
ce l ebrar d e s d e su fal lec imiento 27 misas 
rezadas en la parroquia de San Jul ián de 
A r b á s , c u y a ob l igac ión impuso también 
á sus s u c e s o r e s , y c u y o es t ipendio de á 

término de diez d í a s , contados d e s d e el 
s igu iente al en que esta requis i toria se 
inserte eu la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi s a l a audienc ia , ' s i ta en el Pa
lacio d é l o s J u z g a d o s , ca l l e de l Genera l 
Castaños , ó en la Pris ión Celu lar , para 
cumpl i r la pena q u e le ha s ido i m p u e s t a 
e n c a u s a contra e l mismo por es tafa ;aper-
oibido q u e de no veri f loarloserá deolara-
do rebe lde y le parará el perjuic io á que 
hubiere lugar . 

Al mismo t i empo, r u e g o y e n c a r g o 4 
todas las Autor idades , y ordeno á loa 
a g e n t e s de la pol ic ía jud ic ia l , procedan 
& la b u s c a del e x p r e s a d o suje to , c u y a s 
senas persona les son: es ta tura a l t a , pe lo 
n e g r o , color moreno y v i s te trajo n e g r o 
y en el caso de ser habido , lo p o n g a n 4 
mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 26 de Jn l io 1 8 9 8 . = J o a q u i n 
E g e a . = E l Escr ibano, Es teban U n z n e t a . 

8 5 9 . — 1 6 1 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 
D. José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe l i en te 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1896 a 97, se sacan á pública subasta, por segunda v e z , los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

HUMERO 
i e 

orden 

*3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 8 E SUBASTAN 

*4 

41 

9 a 

»9 

jo 

31 

46 

47 

72 

76 

100 

56 

27 

63 

pobla-
Felipe 

YALORACtÓR 

Pesetas Céau. 

D. Valentín Gaitán Gómez, herederos, una casa en esta 
calle de Guiñón, núm. 10: linda por la derecha, con 
Sánchez; izquierda y espalda, con Josefa Portillo 

D. Pedro Sanz Rodríguez, una viña en este término al sitio del 
barranco del Médico: linda con Montijo y camino de los Lo
bos, de tres aranzadas 

>. Atanasio García Sánchez, una viña en es'e término al sitio 
del barranco del Médico, de aranzada y media: linda con Lu
cia García y Juan Ruiz 

D Gabriel San Martin Orgaz, una tierra en e te término al sitio 
de Vatdeaceñas, de c inco fanegas: linda con Inocencia T o -
rrejón, Bruno Rodríguez, Juan García y Saturia R o d r í g u e z . . . 

D. Nicasio Alvarez Caballero; una tierra en este término al sitio 
del Rollo, de dos fanegas y tres celemines: linda Condesa de 
Montijo, Elias Martín e Inocencia Alvarez 

D. Santiago Alvarez Pérez, una tierra en este término de cuatro 
fanegas: linda con herederos de Felipe Sauquillo, herederos 
de Antonio Sánchez y Condesa de Montijo , 

Doña Petra Alvarez lgnot, una tierra en este término al sitio de 
Valcavil lanos, de dos fanegas y media; linda Condesa de Mon
tijo y Gregorio Alvarez 

D. Raimundo Godino Rodríguez, una tierra en e^te término al si
tio de los Combos, de cinco fanegas y media, proindivisa, el 
todo de ella de 11 fanegas con su hermano Saturnino: linda con 
Manuel Pérez y Condesa de Montijo 

D. Saturnino Godino Rodríguez, una tierra en este término al si
tio de los Combos, de c inco fanegas y media, proindivisa el to 
do de ello de 11 fanegas con su hermano Raimundo: linda con 
Manuel Pérez y Condesa de Montijo 

D. Juan Ollero Godino, una tierra en este término al sitio de Val 
castellanos, de cinco fanegas: linda Condesa de Montijo y raya 
de Móstoles, Santiago Alvarez y Va lcas t e l l anos . . . . 

Doña Manuela Pérez deluRtva, una tierra en este término al sitio 
de los Combos, de cuatro fanegas: linda con vecino de Mósto-
les, raya de Moraleja y Condesa de Montijo 

D. AgustlnVargas Fraile, la siembra de algarrobas, en suertes 
de la dehesa núm. 15, de tres fanegas: linda Francisco García, 
Gregorio Colomo, An-^el Martin y camino de Madrid 

D. Tomás Lorenzo San Martin, la tercera part¿ de una tierra en 
este término al sitio de las Carcabiilas, el todo de ella es de 
cuatro fanegas: linda con la Alameda y camino de Navalcar
nero 

D . Gregorio Alvarez Pérez, una tierra en este término al sitio de 
Valcastellanos, de dos fanegas y media: linda Jjsé Alvarez 
Petra Alzarez y Condado .* 

D. Bonifacio Martin Márquez, una tierra en este término al sitio 
de Valcastellanos, de dos fanegas y media: linda Tomás Sán
chez, arroyo de su sitio y condado 
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2 2 c 

106 

559 

573 

559 

787 

787 

400 

559 

546 

333 

400 

Ld subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 30 de Agos
to de i o g 3 . a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción J 
el Real decreto de ¿7 de Agosto de 1893. 

Lo q ie se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de *5 
de Jum > d<¿ 1894. 

En Arroyomolinos á 12 de Julio de i 8 9 8 . = E l Agente ejecutivo, José Segura. 
352.—2b-

E s c u e l a T i p o g r á f i c a del Hosp ic io . 
i - i T e l e f o n a i » « 
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